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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D ECR ETO  de 25 de octubre de 1945 por el que se nombra 

Subgobernador de los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea a don José Chicharro Lamamié de Clairac.

De conformidad con i o dispuesto en el artículo quinto de 
la Ordenanza G'eneral de los Terr-iltorios españoles del Gólfo 
de Guinea y a  propuesta Ide la Presidencia del Gobierno,

Nombro Suibgobernatlor de dichos Territorios a don José 
Chic barro Lamamié de Clairac.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de octubre de mil novecientos.cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
D ECR ETO  de 31 de octubre de 1945 por el que se dispone 

que el General de División don Manuel Palenzuela Arias 
cese en el mando de la División 71 y pase a la situación 

  de reserva por haber cumplido la edad reglamentaria.

Vengo en disponer que ©l General de División, don Ma. 
vnuel Palenzuela Arias, cese en el mando de la. División nú. 
mero setenta y tino y pase a la situación de reserva por* 
haber cumplido la edad reglam entaria al d ía  treinta de octu- * 

• bre del corriente año.
Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en El. Pardo 

a  tr^ n ta  y uno do octubre <le mil novecientos cuarenta y  
clncd.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro' del Ejército,FIDEL D AVILA ARRGNDÓ

MINISTERIO DE MARINA
D ECR ETO  de 26 de octubre de 1945 por el que se asciende 

al empleo de General de Brigada del Cuerpo  Jurídico de 
la Armada al Coronel de dicho Cuerpo don Raimundo 
Fernández-Cuesta y Merelo. 

Como consecuencia de la aplicación de 3a Ley de dieci
siete de julio de nuil ¡novecientos cuarenta y cinco, por la que 
:-e promulgó 1̂ nuevo Código de Justicia^ M ilitar,’ y cumpdi** 
dos los requisitos que señala la de dos de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y  uno, a  propuesta del Ministro de 
lina y previa deliberación del Consejo de Ministros,

V«ngo en -ascender al empleo de  General de Brigada del 
Cueipc Jurídico de la Armada, con antigüedad de esta mis
m a fecha, al Coronel de dicho Cuerpo don Raimundo Fernán- 
dez-Cuesta y M írelo, que quedará en la situación prevista 
en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de veinticinco 
de enero de mil novecientos cuarenta y uno.
— Así lo dispongo ¡por el (presente Decreto, dado en Madrid 

a veintiséis de ootubr^ de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

D ECR ETO  de 29 de octubre de 1945 por el que se autoriza 
la adquisición de edificios para servicio de la Base Naval 
de Baleares.

Examinado expediente instruido por d  Ministerio f e  
Marina para 'la adquisición de edificios para  servicio de ¡A 
Base Naval de Bateares, en cuya tramitación se han observa* 
do Üos requisitos exigidos por 3 a ' legislación vigente, y en 
cumplimiento de Jos preceptos contenidos «en el artículo se
senta v siete de i a iLey de Administración y Contabilidad 
de la Hacieanda Pública; oído el Consejo de Estado, ,a pro
puesta del Ministro de M arina y previa deliberación del C m r . 
seje de Ministros» .

D I S P O N G O :
Articulo único».—Se autoriza al M inistro de Marín a par* 

lleva¿ a cabo la adquisición de edificios ¡para servicio' de i-& 
Base Naval <d© Baleares -en la forma propuesta en el corres
pondiente expedie.-n-tv, que se aprueba, autorizándose al ]*’>> 
pió tiempo ¡para ello el gasto de setecientas noventa y seis 
mil ochocientas r pesetas con ochenta y dds céntimos, 
cargo al presupuesto extraordinario.

Así lo dispongo por el present1© Decretó, dado en Madrid 
,a  veintiséis de octubre de mil ,nowcientos cuarenta y  cinco,

  FRANCISCO FRANCO 
El Ministro dé  Marina,

FRANCESCO REGALADO RODRIGUEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D ECR ETO  de 19 de octubre de 1945 por el que se nombra 

Presidente de la Sala Primera de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Barcelona a don Juan Pastor y Men
gual.

A propuesta ck¿ Ministro*d© Justicia y de conformidad 
con las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en noipbrar para l¿i plaza de Presidente da la Sala. 
Prim era -de lô  Civil de la Audiencia T erritorial de Barco* 
lona, a don Juan Pastor y Mengua!, M agistrado do término 
que desempeña su cargo en la  m ism a Apdiencia,

Así lp dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  diecinueve de octubre de m il novecientos cuarenta y cívico j

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justipia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

D E C R E T O de 19 de octubre de 1945 por el que se nombra 
Juez de Primera Instancia e  Instrucción número 3, de 
Bilbao, a don Antonio Sevilla García, que es Magistrado 
de entrada.

A ¡propuesta del M inistro de Justicia y -con arreglo a las 
(disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nom brar para la plaza de juez de Prim era In>v 
fcancia © Instrucción número tres, de Bilbao, a  don Antonio 
Sevilla García, que es M agistrado d© entrada y s in o  su 
cargo en la Audiencia, Provincial de la  m ism a caoitale;



2760 4 noviembre 1945 B. O. del E . - N úm.  308

A sí lo d isp on go  por el presento Decreto,  dado en Madrid 
& diecinueve  de octubre  d e  mil n ov ec ie n tos  cuarenta  $ cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O  

El Ministro de Justicia, '
R A I M U N D O  F E R N A N D E Z - C U E S T A  

Y  M E R E L O  

D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945 por el que se nombra 
a don José Ortega Ruiz, Magistrado de ascenso, Presi
dente de la Sección segunda de la Audiencia Provincial 
de Sevilla.

A (propuesta del M inistro de Ju sticia  v de conform idad 
con la s  d isp os ic io n es or g á n ic a s  v igentes ,

Vengo en n o m b ra r  a don José O r t e g a  R u iz ,  M ag istrad o  
de ascenso, q u e  desem peñ a  su c a r g o  en la Audiencia  T e r r i 
toria l  de  S evilla ,  p a r a  la plaza de P res iden te  de la Sección 
segunda'  de la A u d ie n c ia  Provinc ia l  de dicha jap ita ! .

A sí  lo d isp o n go  por el presen ta  D ecreto,  dado en Madrid 
a diec inu eve  de octu bre  d e  mil n ovec ientos  cuarenta  v cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

. El M inistro  cíe Justicia ,

R A I M U N D O  F E R N A N D E Z - C U E S T A  
Y  M E R E L O

D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945 por el que se nombra 
a don José Alonso Carro, Magistrado de la Audiencia 
Territorial de La Coruña. 

*

A  p ro p u e sta  del M in istro  de  'Justicia y  accediendo a lox  
so lic itado por don Jos^w Alo-nso C arro ,  M a g is t ra d o  de té rm i

no, q u e  desem p eñ a  e f  c a rg o  de M a g is t ra d o  ei^ la Audiencia  
T err ito r ia l  de B arce lon a,

Vengo en n o m b ra rle  para la plaza de M a g is t ra d o  de la 
A ud ien c ia  T e r r i to r ia l  de L a  -Coruña.

A sí  lo d isp o n go  por e.l p resen te  D ecreto ,  dado en Madrid 
a  d iec inueve  de octubre  de .rríil n ovec ientos cuarenta  y cinco.

 F R A N C I S C O  F R A N C O

E l M inistro de Justicia ,

R A I M U N D O  F E R N A N D E Z  C U E S T A  
Y  M E R E L O

D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945 por el que se pro
mueve a la categoría de Magistrado de entrada a don 
José Espinosa Herrera, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Martos. 

A  p ro p uesta  del M inistro  de J u st ic ia  y con arre g lo  a las 

d isp os ic io n es  o r g á n ic a s  v igentes ,
Vengo en p ro m o ver en turno cua rto  a la  c a te g o r ía  de 

M a g is t r a d o  de e n tra d a ,  con la dotación  anual de veintitrés 
,'jfiil q u in ien tas  pesetas,  a don José E s p in o s a  H erre ra ,  qu e  es 

j u e z  de P r im e ra  Instancia  e  Instrucción de M arto s ,  ente.n.
— ' 'N

diéndose* esta  p ro m o ció n  con la  a n t igüed ad  a todos los efec-, 
tos  desde el día dpee d e  septiem bre d e  mil  novec ientos cua-. 
re n ta  y  c in c o /  focha en q u e  se p ro d u jo  la  v acan te ,  y desti
nán do le  en p laza  de M a g is t r a d o  a la  A u d i e n q a  T err i to r ia l  de 

Sevilla.  ■ \
A sí  lo d isp o n go  por el p resen te  D ecreto ,  da d o  en Madrid 

M d iec in u eve  de octu bre  d e  mil n ov ec ie n tos  cuarenta  y cinco.

f r a n c i s c o  f r a n c o

E l  M inistro  de Justicia,
R A I M U N D O  F E R N A N D E Z  C U E S T A  

Y  M E R E L O

D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945 por el que se promueve  
a Magistrado de entrada a don José Antonio Cereijo Pérez, 
que es Juez de Primera instancia e Instrucción de tér
mino. 

A propuesta del M inistro de Justicia  y con a r r e g l ó l a  las  

disposiciones o r g á n i c a s . v igentes,
V engo en p ro m o ver -en tu rno p r im ero  a la c a te g o r ía  de  

M a g is tra d o  de entrada, con la dotación anual d e  veintitrés 
mil q u in ien ta s  pesetas,  a d o n 'J o sé  A n to n io  C e re i jo  Pérez,  qu e  
es  Juez de Prim'era Instancia* e Instru cción  de  térm ino  v sirve  
su c a rg o  en Q u in ta n a r  de la  O rden,  c u y o  fun cio n ário  .pasará  
a servir  la p laza  d e  M a g is t ra d o  de  la A u d ienc ia  T e r r i to r ia l  d e  

C áceres .
A sí !o d isp on go por el presente Decreto , dado en M adrid 

a diecinueve de  o; "ubre de. m il-n o ve c ien to s  c u a re n ta  y  cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

É l Ministro de Justicia ,
R A I M U N D O  F E R N A N D E Z -C U E S T A

 Y  M E R E L O  

D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945 por el que se promueve 
a la categoría de Magis t rado de ascenso a don Abelardo  
Sánchez Bernal, que es Magistrado de entrada.

A propuesta  del M inistro de Justicia  y  con arreglo  a las 

disposiciones o rgá n ic a s  v igentes ,  ,
Vengo en (promover en turno c u a r t o  a  la c a te g o r ía  de M a

gistrado' de ascenso* con la dotación anual de veintic inco  mil 
p ese ta s ,  a  ̂ don Abelardo Sánchdz Berna'l, q u e  es M ag istra 
do de entrada v  sirve su plaza' en el Ju zg a d o ,  de P r im era  
Instancia  e Instrucción núm ero tres de B ilbao,  enten d ién 
dose  esta  prom oción con la  a n t igü e d ad  a todos los efecto* 

desde el d ía  doce de  septiembre de mil. n ov ec ie n tos  cua re n ta  
y cinco, focha en que se p rodu jo  la vacan te ,  c u y o  j u n  d o n a r l o  

p asará  a servir  su c a r g o  a la Audiencia  Provinc ia l  de la mis- 

rria capital.  * *
A sí l o % d isp on go  p or  el presente D ecreto ,  dado en Madrid 

a diecinueve de oeíubre/de m il/n ovec ientos cua renta  y cinco,

  FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia, \

R A I M U N D O  F E R N A N D E Z -C U E S T A
Y  M E R E L O  

D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Pedro An
dreu  Cavestany. 

A -p ro p u esta  del Ministro de  Justicia  y con arreglo  a las 
, d.spos¿cioncs orgánicas* v igentes ,  • - * ,

Vengo en p rom over -en turno p r im ero  a la c a te g o r ía  de 
xMaglstrado de  término, con la dotación  anual de veintis iete  

m i ’ pesetas., a don Pedrt>, Andreu C a v e s ta n y /  que es M a g i s 
trado de ascenso y sirve su plaza en el Ju zgado d e  Primera 
In sta n c ia  e Instrucción número 9, de  B arce lon a,  entendién

d o se  esta promoción con la antigüedad^ a todos los efectos 

desde el día  doce de  septiembre de mil novecientos cuarenta  

y c inco, fecha en q u e  se p ro d u jo  la vacan te ,  cuyo funcio
n ario pasará  a servir, la plaza de M a g is t ra d o  ér> la A udiencia  
iferr ito r ia l  de  d/icha capital.

Asi lo d ispongo por el. presente Decreto,  da d o  en Madrid 
a diec inueve  de octubre de mil novecientos c u a re n ta  v cinco.

 FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,  

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y  M ERE LO 
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D E C R E T O  de 1.º de octubre de 1945 por el que se promueve 

a la categoría de Magistrado de término a don Angel 
Avila Delgado.

A propuesta  doi Ministro de Justicia y con arreglo a l a p  
'disposiciones orgánicas  vigentes.

Vengo en p n p nover  a  lia ca tegor ía  de M agis trado  de tér
mino, con dot ación de  veintiocho mil p e se ta s ' anuales, a don 
Angel Avila Delgado, q ue  es Magistrado de término, con do
tación inferior en la Audiencia P rovim ial de C iudad Real, 
'entendí endose esta promoción con la an tigüedad  cK todos 
los efectos desde el día doce de sep tiem bre  de mil novecien
tos  cu aren ta  y cinco, fecha en que sé produjo  la' vacante, 
quedando  destinado en la misma Audiencia.

Así lo dis-pongo ¡por el p resen te  Decreto, dado e n Madrid 
a oie^inueve de octubre de* mil .novecientos cuaren ta  y cinco.'

F R A N C IS C O  F R A N C O ’
El Ministro de Justicia, . i

RAIMUNDO FERNANDEZ-OUESTA Y MERELO

D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945, por el que se declara 
en situación de excedente Voluntario al Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Teruel don Joaquín María Puigferrer

 Soler.

A propuesta  del l^ljnistro de Justicia, accediendo a lp so
licitado por don Joaquín M aría<Puigferrer  Soler, M agistrado 
¡de 'en trad a  que desem peña el carajo d e * M agis trado en la 
Audiencia Provincial de Teruel, y de conformidad con lo dis
p u e s ta  en l a s ’'disposiciones orgánica^ vigente^, • . „ - k 

Vengó qn deelarairle en situación do excedente  voluntario. 
A*sí lo' dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a diecinueve de octubre de mil novecientos cu aren ta  y cinco.
. ' F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTAV Y MERELO

D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945 por el que se aprueba 
el presupuesto reformado de las obras de terminación de 
la nueva Prisión Provincial de  Santa Cruz de  Tenerife.

E xam inado  el expediente instruido por el Ministerio de 
Just ic ia  pa ra  l levar a cabo la terminación do las obras de 
construcción de la nueva Prisión Provincial de S an ta  Cruz 
de Tenerife ,  en cu ya  tram itación se han observado los requi
sitos exigidos por  la v igente  legislación, .y de conformidad 
con ío dispuesto en el artículo sesenta  y siete de  la vigente 
Ley de Administración v Contabilidad de la h a c ie n d a  Públi
ca, unidos los informes favorables de  la Intervenrión Cepe
ra! de la Administración del E s ta d o  y del Consejo de Estado; 
a p ropuesta '  del M inis tro  de Justic ia  y de. acuerdo con el Con
sejo de M inistros,’

Vengo en d ispon er :
Artículo primero.— Se aprueba ej presupuesto  refonnado 

p a ra la terminación de flas.^obras de construcción d e  la nueva 
Pr:sió>p  ̂ Provincial de S an ta  C ruz de Tenerife, por un im
porte létal de ocho millones ochocientas noventa y nueve mil 
veintitrés pese tas  con veintidós céntimos. •

Articulo segundo.—-El importe de  las citadas obras y ho
norarios .técnicos facultativos se abonará en tres anualidades, 
de cuya cantidad se prevé pna aplicación, con cargo  a la sec
ción séptima, capítulo cuarto, artículo primero, grupo te r 
cero, concepto séptimo, ^el presupuesto ,  vigente, de un mi. 
11 oh qu in ientas  mil pesetas,  y las  dos- res tan tes,  con cargo

a  lo s  p r e s u p u e s to s  d e  m i l  n o v e c ie n to s  c u a r e n ta  y  s e i s  y  m i l  
novecientos c u a ren ta  y  siete.

Así lo 'd isp o n go  por el’ presente Decreto,,  dado en Madrid 
a diecinuevé^dé octubre de mil novecientos cuarenta  y cinco. ...

. ¡FRANCISCO F R A N CO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 19 de  octubre de 1945 por el que se rectifica 

el párrafo segundo del articulo segundo del Decreto de 

11 de enero de 1943, en el que se incluye el Cuerpo de 
Sanidad Militar.

L a  Orden Circular del Ministerio del Ejército de ca torce 
de marzo de mil novecientos cuaren ta  y dos, dispone con ca. 
rác te r  general y a electos de Dei^chos pasivos  que  los a lum . 
nos de todas  las Academias M il i ta re s . ingresados en ellas 
ahítes de primero de enero de mil novecientos veintisiete es- 

. tá=n com prendidos  en * el a r t ícu lo '  ciento seten ta  del R eg la
mento de veintiuno de  noviembre de mil novecientos veinti
siete para  aplicación del E sta tu to '  de las*Clases Pas ivas  d e l ,  
E stado ,  de veintidós $le octubre de mil novecientos veintiséis*-, 
en relación con la segunda disposición trans i to r ia  del m ism o  
E s ta tu to ,  siéndoles por consiguiente  de aplicación * los t í tu .  . 
los I y I l L d e  éste, toda vez que los a lum nos de las extin
guidas  ^ c ad e m ias  Militares tenían, com o ta le s ja lu m n o s ,  la. 
asimilación de Sargen tos .

Por el artículo’ segundo del Decreto de o n c e ^ e  enero de 
mil novecientos cu aren ta  y tres se ratificó la citada Orden 
del M inisterio  del Ejército  de catorce de marzo de  mil nove- 

. cienti.s c u a r e n ta 'y  d os  di aponiendo que se considerara iurre 
< pliado eY personal que  adquirió por Orden m inisteria l  el de

recho a ingresar  en los C uerpos-Ju ríd ico  Militar, F arm acia ,  
V etérinara ,  Clero C astrense ,  Profesores de Equitac ión y Di
rectores de Música ingresados  en sus respectivas escalas  an tes  
da primero de ¿ñero  de mil novecientos veintisieté.

ívn e l 'c i t a d o  artícu lo no se mencioná^al Cuerjk) Je Sun i .  
dacl Militar,  no e n t i e n d o  razón legal a lguna pa ra  excluirle, 
po r  concurr ir  en el mismo idénticas  condiciones que en los 
dem ás Cúéppos a los que se les concedió el citado beneficio, 
en su v ir tud ,

D I S P O N G O :
Articulo único.— El párrafo  ségundo del artícu lo segundo 

del Decretó dé once d e  enero de mil «povecientos cuarenta  y 
tres queda redactado  én la form a sigu ien te :  v

Se ratif ica la \  Orden ^m iniste ria l  del Ejército d e  catorce 
de m arzo dé  mil novecientos cuaren ta  y dos («Diario O fi
cial)) núm ero sesenta  y dos) ,  que  se considerará  a m p l ia d a - 
al persona l  que  adquirió  por Orden  ministeria l  el derecho 
a ingreso en los Cuerpos de Sanidad Militar, Jurídico, Mili
tar,  F a rm ac ia ,  Veterinaria , Clero Castrense,  Profesores de 
Equitación y Profesores d e  Música, ingresad os  en sus re s 
pectivas  escalas antes de primero de enero de  mil novecientos 
veintisiete.

Así lo dispongo p o r  el p resente  Decreto, dado en F¡1 Pardo* 
a diecinueve de octubre de mil novecientos cuarenta  v cir^o.

 F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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DECRETO de 26 de octubre de 1945 por el que se nombra 
en comisión, Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública a don 
Luis Diez de Isla y Lostao.
\ propuesta dei Ministro do 'Hacienda y .previa dtlibe

ración del Consejo de Ministros,
Nombro, -en comisión, con arreglo a lo establecido en e l' 

artículo prifnero del Decreto de veintiséis de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pu
blica, ,eon efectividad del día veintisiete del mes de octubre 
de! corriente año, a don Luis Diez de Isla y Lostao» que 
es Jefe de Administración de primera clase, ^ón  ascenso, 
del expresado Cuerpo, Administrador de Rentas Públicas en 
la Delegación de Hacienda en la provincia de Logroño, en 
cuyo cargo -continúa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a  veintiséis de octubre de mil novecientos cuarenta y cinto.

FRANCISCO FRANfcO
El Ministro do Hacienda 

JOAQUIN í*ENJUuVCEA BURTN

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 18 de octubre de 1945 por el que se nombra 
Presidente del Consejo Agronómico del Cuerpo Naeiona! 
de Ingenieros Agrónomos a don. Matías A, Enriqee Car- 
ballo Díaz.
Vacante la,¡plaza de Presidente del Consejo Agronómico, t 

por jubilación del Exorno. Sr. dop Pedro* E. Gocdón.v Aris- 
tegui,. a propuesta del Ministro de Agricultura,
, Nombro Presidente del Consejo Agronómico y con anti

güedad de treinta y uno de agosto último a don Matías A. , 
(Enrique Carballo Díaz, número uno de los Presidentes de 
¡Sección de aquel Organismo, de conformidad, con ló dispues- . 
Ifo en el artículo quinto de la Orden ministerial de- ocho de 
{agosto de’mil novecientos cuarenta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
<a dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
£11 Ministro de Agricultura, i .

' GARLOS REIin SEGURA .

DECRETO de 20 de octubre de 1945 por el que se asciende 
a Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Montes a 
don Antonio del Campo y Larios.

Como consecuencia dé lo dispuesto en la Orden Minis-'
. .ferial de once de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco 
'por la que.fue readmitido al servicio activp del Estado el 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cueripo de Ingenieros de 
Montes don Antonio del Campo y Larios, y de conformidad 
ir.on lo establecido en el Decreto de veintidós, de abril d© mil 
novecientos cn a^n ta  y Orden ministerial de diecisiete,de.oc
tubre de mil novecientos cuarenta y cinco, y a propuesta del 
Ministro de Agricultura, .

Vengo en nombrar Inspector general del citado Cuerpo, 
con el sueldo de diecinueve m il. quinientas pesetas anua-'* 
Oes, al Ingeniero Jefe de (primera clase, don Antonio fd^

• tam p o  y Larios,. ;

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid 
.3 veinte-de octubre dé mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura*

CARLOS &EXEN SEGURA

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 26 de octubre de 1945,por el que se nombra 
Delegado del Gobierno en la Confederación Hidrográfica del 
Júcar a don Miguel Abriat Cantó.

A propuesta del Ministro dé Obras Públicas y previa de¡li» 
her ación del Consejo de Ministros, '

. Nombro Delegado del Gobierno en la Confederación I-Iidro- 
giáfica del Júcar a don Miguel Abriat Cantó.

A«» l.o di-spoñgo -por el (presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de octubr*» de pul novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO. FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, .
JOSE MARIA F.-LADREDA» Y M.-VALDES

. I
DECRETO de 26 de octubre de 1945 por el que se nombra 

Delegado del Gobierno en la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental a don N arciso Amigó García.

A propuesta de-1 Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del' Consejo de Ministros, ' -

Nombro p le g a d o  del Gobierno en la Confederación Hidro, 
gráfica del Pirineo Oriental a don Narciso Amigó Garóía.

Así lo dispongo por el (presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de octubre de mil «novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras públicas,
JOSE. MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES ^

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 19 de octubre de 1945 por el que se nombra 
Director del Instituto Nacional de Medicina, Higiene y 
Seguridad del Trabajo a don José Alberto Palanca y Mar
t in e z   Fortún.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibera
ción de1 Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don José Alberto palanca Martínez 
íF-rrtún Director, d e l, Instituto Nacional de Medicina, Higiene 
y Seguridad del Trabajo. t

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en' Madrid 
I a diecinueve, de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

• i /

iFRANQISCO FRANCO

El .Ministre de Trabajo,, ■
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO
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DECRETO  de 19 de octubre de 1945 por el que se nombra 
Subdirector del Instituto Nacional de Medicina, Higiene 
y Seguridad del Trabajo a don Alfonso de Lafuente Chao.

A propuesta del M inistro  de T rab a jo  y previa delibera
ción de* C onsejo de Ministros^

Vengo en ¡nombrar a don Alfonso de iLafueute C hao Sub
director del In s titu to  N acional de M edicina, H igiene y Se
gun d ad  del T rabajo .

Así lo dispongo por el? p resen te 'D ecre to , dado en Madrid 
a diecinueve de octubre de  mil novecientos cuaren ta  y cinco.

F RA N C ISC O  FR A N C O
E l  Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO d e  19 de octubre de 1945 por el que se  
dispone cese en el cargo de Delegado de Trabajo de  
Vizcaya, don Francisco Jiménez Torres.

A p ro p u es ta  del M inistro  de T rab a jo  y previa delibe
ración del Consejo de M inistros, "

Vengo en d isponer el cese de dorí .F rancisco Jim énez T o 
rres, en el cargo de D elegado Provincial .de T rabajo  d e  Viz
caya, p a ra  el que fue nom brado por D ecreto  de dos de 
m arzo de mil novecientos cuaren ta  y tres.

Así 1o dispongo puf el p resen té  • D ecreto, dádo vn Ma
drid  a diecinueve de o c tu b re 'd e  mil novecien to s 'e iiü ren t:á y 
cinco.  "

FR A N C ISC O  FR A N C O

E l  M i n i s t r o  d e  T r a b a j o , J O S E  
A N T O N I O  G I R O N  D E  V E L A S C O

DECRETO de 19 de octubre de 1945 por e l  que se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Trabajo de Burgos, don 
Laudelino León García.

A propuesta  del M inistro  de T raba jo  y previa delibera
ción d e í Consejo de M inistros,

Vengo en disponer el̂  cese de  don Laudelino L e ó n 'G a r
cía, en el cargo  de- D elegado Provincial dq T rab a jo  de  Bur- 
gos^ para  el que fuó nom brado por D ecreto  d e . p rim ero  dé 
inayo de m il novecientos éu aren ta  y cuatro . ,.-s ... ^

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto , dado en M adrid , 
, a  diecinueve de octubre  de mi] novecientos cu a ren ta  y cinco.

 F R A N C ISC O  FR A N C O

E l M in is tr o  d e  T r a b a jo , J O S E  
A N T O N I O  G I R O N  D E  V E L A S C O

D ECRETO  de 19 de octubre de 1945 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Trabajo de A lava don 

 Alfonso Elorduy Fay,

A pr,opuesta del M inistro  d e  T ra b a jé  y previa delibera
ción del, C onsejo de M inistros, v '

Vengo en d isponer el cese dé don Alfonso E lorduy Fay , 
en  el cargo  de  D elegado Provincial de T rab a jo  d e ’Aláva, 
p a ra  el que  fn é : nom brado  por D ecreto d é  veintiuno d e  di- 
c iepibre de mil novecientos cuaren ta  y tres. 1

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto  dado én M adrid 
a  diecinueve d e  octubre d e  mil -novecientos cua ren ta  y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

E l M in istro  de T rabajo,
JO SE A NTO N IO  G IR O N  D E V ELA SCO  

DECRETO d e  19 de octubre de 1945 por el que se  
nombra Delegado provincial de Trabajo de Alava, a don  
Laudelino León García Argüelles.

^  A propuesta  del M inistro de T rab a jo  y previa delibera* 
ción del C onsejo d e ’ M inistros,

Vengo en d isponer el nom bram iento  de don L audelino  
L eó n -G arc ía  A rguelles, ¿ e l Cuerpo T écnico-adm inistrativo , 
para «el cargo, en com isión, 'de Q elegadq Provincial de Tra* 
bajo  dé A lava, con lá categoría  que señala el artículo* se
gundo de la Ley de diez de noviem bre d e  mil novecientos 
cuaren ta  y dps.

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado en .M a
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cuaren ta  
cinco. '

F RANCISCO FRANCO 

E l M in is tr o  d e  T r a b a jo ,
J O S E  A N T O N I O  

GIRON DE VELASCO ,

DECRETO de 19 de octubre de 1945 por el que se nombra 
Delegado de Trabajo de Vizcaya, en comisión, a don 
Luis Nozal López,

A . p ropuesta  del M inisfr# ' de T rab a jo  y prev ia  delibera
ción del C onsejo de M in istros,-

Vengq en  d isponer el nom bram iento  de don L u is  -Nozal 
López, del. Cuerpo de Inspección, p a ra  el cargo, ei> com i
sión, de D elegado provincial de T rab a jo  de Vizcaya, .ccvn la  
c a te g o r ía /q u e  señala 1̂ artículo  segundo/ÍJe la  Ley de diez 
de, noviem bre .de mil m ovécientos cua ren ta  y dos.

A sí lo  d ispongo  por !el p resen te  ./D ecreto, dado  en M a
drid  a  diecinueve de octubre de mil novecientos cuaren ta  y /  
cinco.

FRAN CISCO. FR A N C O

E l  M i n i s t r o  d e  T r a b a j o , J O S E  
A N T O N I O  G I R O N  D E  V E L A S C O

DECRETO de 19 de oc tub re  de  1945  por el que s e  am plían  
las funciones encom endadas al In s titu to  N acíonal de  
Medicina H igiene y Seguridad  de| T rabajo .

L a com plejidad de los problem a^ relacionados con la  
asistencia; m édica fe.- los trab a jad o res y, en  general, a todos 
los beneficiarios del Seguro de E nferm edad  y ¡de ¿Materni
dad , aconsejan estab lecer un o rganism o que pueda e s tu d ia r  
técn icam ente cuanto  e n . el orden san ita rio  ten g a  conexión

V. . . ■' #
con ellos, ac la rando  las dudas, y estableciendo o rien taciones 
que fa lic ite n 'Ja  resolución definitiva por p a rte  del M in iste
r io  de  T r aba jo*.

1 El In s titu to  N acional, dé M edicina, H ig iene  y ¿Seguridad 
del T rabajo , creado p o r D ecreto de sie te  de  ju lio  de  mil 
novecientos cuaren ta  y cuatro , és el o rgan ism o 'adecuado  
p a ra  asum ir e s te  com etido, ofreciendo la  doble v en ta ja  de

• ev itar lá creación de un nuevo cen tro  y  la d e  poder ini^
ciar su actuación ■seguidamente. v

En su vrftud, a  p ro p u es ta  d e l 'M in is tro  de T rab a jo  y Á
previa deliberación del C onsejo  de  M in istros, 

d i s p o n g o :

Artículo p rim ero .—A dem ás de los com etidos que  aT Ins-- 
titu to  N acional dé M edicina, H ig iene y S eguridad  del T ra - 

. bajo" §e lé  confieren p o r D ecreto  de  siete de  ju lio  de m il 
novecientos c u a te n tá  y cuatro  y O rden m in isteria l de  veln-
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¡titrés de d iciem bre de m il n ovecien tos c u a re n ta , y  cu atro , 
¡tendrá el de a ctu a r ccjmo C en tro  co n su ltiv o  y  aseso r del 

'M in is te r io  d é  T ra b a jo  en todos lo s p ro blem as sa n ita rio s in- 

frer en tes al S eg u ro  'de E n ferm ed ad  y de .M atern id ad , com 
p ren d ien d o  e l plan  .^general de in sta la c io n e s , m odificacion es 

p a rc ia le s  «que pueda su frir e ste  p lan, n orm as gen erales para 
e l n om bram ien to  del personal sa n ita rio  dep en d ien te  del S e

g u r o  y e stu d io  d<* las re c la m a cio n e s de este  p erson al, cu an 
d o  .por s u 'c u a n t ía  lo m erezcan .  ̂ s

Artículo segundo. —  E l P a tro n a to , ba jo  c u y a  tu tela  fun - 
jeiona el in stitu to  N acion al d e  M ed icin a, H ig ie n e  y  S e g u r i

d a d  del T ra b a jo , fre in crem en tará  con  c u a tro -.V o ca le s  m ás, 

re p re sen ta n te s  de ios Consejos- ge n era le s  de  C o le g io s  M é
d ic o s  y ‘ F a rm a cé u tico s, C a ja  N acion al d el S e g u ro  de E n fer
m e d a d  y en tid a d e s co la b o ra d o ra s , re sp ectiv am e n te .

. Artículo tercero.— E! In stitu to  N acion al de  /Medicina, H i

gien e v .S e g u r id a d  ‘del T ra b a jo , .o r g a n iz a r a  lo s' servic ios 
a d ecu ad  am en te a la fun ción  o u e .s e  le  a s ig n a re n  e l orden . 

sa n ita rio , bajo la d irección  in m e d ia ta . del S u b d ire c to r ..

Artículo Cuarto.—Q u ed a  a u to rizad o  e l M in istro  de T r a 
b a jo  ¡para d ictar las n o rm as co m p lem en ta ria s y  de e jecución  
del presen te D ecreto .

A-«í lo d isp o n g o  por el p resen te -D ecreto, -dado en 'M a 

d r id  a diecinueve de octu bre  de  mil n ovecien tos cuarenta  y 

cin co.

F R A N C I S C O  ¡F R A N C O
El Ministro de Trabajo,

JOSE* ANTONIO GIRON DE VELASOO ' \

D ECRETO de 19 de octubre de 1945 por el que se, pro
rrogan los plazos señalados en el  articulo primero de la 
Ley de 25 de noviembre de 1944.

E s p ro p ó sito  decid id o -del | G ob iern b  p ro se g u ir • con lá  nai- 

.xijn a in ten sid a d  posible la acción  e n ca m in ad a  a . la  lu ch a 
co n tra  <T p a ro , y a la resolución  deí^pro-blem a d e  escasez

de v iv ien d as, “a c u y o s  dos fines tien de co n ju n ta m e n te  la  L e y  
de vein tic in co  d e  n oviem bre de  m il n o v ec ie n to s c u a re n ta  y 
cu atro , re la tiv a  a  la  con stru cción  d e  v iv ie n d a s p a ra  la  c la 

se in ed ia , . y  .hallándose p ró xim o a term inal* el p lazo  c o n 

ced ido p or d ic h a  L e y  p a ra  so lic ita r la concesión  d e  lo s be

n eficios q u e en  3a m ism a se oto rgan , todo a co n se ja  p ro 
rro g a r  lo s  p lazos señ alados en el a r t íc u lo p r im e r o  d e  la c i

ta d a  L e y  d e  v e in tic in co  de  n o viem b re  de  m il n ovecien tos 

c u a re n ta  y  cu a tro , h a cien d o  uso, al e fe cto , de  la a u to riz a 
ción estab lecid a .-en  la c u a r t a  d isp o sició n  a d icion al de la  re 

p e tid a  L e y .

En su v irtu d , a p ro p u esta  del .M inistro de* T ra b a jo  y pre

v ia  delib eración  del C o n se jo  de M in istros,

D I S P O N G O :  ‘ *

Artículo p rim ero. —¡- S e  p ro rro g a  h a sta  el v e in tis ie te  de  

n o viem b re  d e  m il n ovecien tos cu a re n ta  y  se is e l térm ino 
fijado en  el a rtícu lo  p rim ero  de  la  L e v  de 25 d e  n oviem b re  

d e  m il n o v ec ie n to s cu a re n ta  V cu.atro} p a ra  so lic ita r  Ja .con

c esió n  d e  los beneficios qu e en d ich a  L e y  se o to rg a n .

.E l plazo, p a ra  co n clu ir la s  o b ra s, d eterm in a d o  en el p ro

pio a r t íc u lo ' prim ero, se con tará,* p a ra  los qu e so liciten  la  

con cesión  de ' los ben eficios d e n tro  d e  la  p ró rro g a  q u e  por 

e s te  D édreto se e stab lece , d esde ,1a* fech a  en q u e se  conce*. 

• dan las a u to riza cio n es co rresp on d ien tes.

Articulo segundo.— E l p resan te  D e cre to  e n tra rá  en  v ig o r 

e l v e in tis ie te  d é  n o v iem b re  d e  m il n ovecien tos cuaren ta* jy 

c in c o ..

A sí lo d isp o n g o  por el p resen te  D e cre to , d a d o  en Ma> 

cíiúd a diecinueve; d e  octu b re  u le  n íil n o v ec ie n to s cu aren ta  y  

c in co . ,

.F r a n c i s c o  f r a n c o

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 2  de octubre de 1945 por la  

que s e concede el ingreso en el C u er
po d e  Topógrafos A yudantes de G eo
grafía y Catastro al opositor don José 
A n tonio Madroñero B enéitez •

lin io . S r . :  V a ca n te  en el C u erp o  de 
T o p ó g ra fo s  A yud an tes de G eo g ra fía  y  
C a ta stro  de e se . In stitu to  u n a  p laza  de 
T o p ó g ra fo  A yu d an te  de E n trad a, Jefe 
N ego ciado de tercera c lase, producidq 

pr>r páse a la situación de su p ern um era
r io  activo de dori F ra n cisco  B aden es, 

G asset,

f E s ta  P residen cia , de con form id ad  con 
propuesto por esa  D irecció n  G en eral, 

ha  tenido a  bien conceder el ingreso en 
el citad o C u erp o  a don José A n ton io M a- 
droñ ero jBenéitek, ú ltim o de los oposito
re s  aprobados en las ú ltim as oposiciones 

celebrad as y  a  quienes la  O rden  de esta 
P resid en cia  de 24 de ju lio  del corrien te  
añ o  concedía e l.d erech o  a figu rar en ex-*

pecfación de in greso, nom brándole A s

p irante T o p ó gra fo , A yu d an te  de E n tra d a  
de G eo g ra fía  y  C atastro , Jefe  de N ego 
ciado de tercera c la s e , cpn el sueldo anu al 
de *¡.2oo pesetas.

L o  (digo ú Y* L  para  su conocim iento 
y efectos.

W s  gu ard e a  V . I. m uchos años. > 
¡Madrid, 23 de o c t u b r e  de 1945.-— 

P . D i, el S ubsecretario , L u is  C arre ro ..
7 ■■ • ;  ’ 

lim o . Sr. D irector gen eral del Instituto 
G eo gráfico  y  C a ta s tra l.

Ó R D E N d e 23 de octubre de 1945 p or la  
que se  declara en situación  de super
num erario voluntario, en el Cuerpo de 

T opógrafos Ayudantes de G eografía y 
Catastro a  don Francisco Javier Zórri
lla D orronsoro. 

ílm o . S r. : V is ta  la  in stan cia  presen
tad a  por don F ran cisco  J a v ier  Z o rrilla  

- D orronsoro, en  solicitud de que se  le  con 

ced a e l pase a  la  situación  de supernu
m erario  en  e l C uérp o T o p ó g ra fo s  A y u 
d an tes de G e o g ra fía  y  C a ta s tro ,

E sta  Presiden cia, de con form id ad  con 
lo propuesto por e sa  D irección  G en era l, 
I13 tenido a bien d eclarar a  d o n 1 F ra n c is
co Javier Z o rrilla  D o rro n so ro  en la  s i
tuación  d e  supern um erario v o lu n tario  sin 
sueldo, a  in stan cia  prop ia, q u e  p revien e 
el a rtícu lo  57 del' R e g la m e n to  v igen te  en 
ese Instituto, d e  22 de enero del pasado 

año, entendiéndose s u  cese  en  el servicio  . 
activo con fech a  20 de octubre del co

rrien te año. > ’ •
L o  d igo  a  V . I. para  su con ocim ien to  

. y  efectos.
D ios gu ard e  á V . I. m u ch os a a o s. 
M ad rid , 23 de  o c t u b r e  d e  1945.—  

P. Di., e l S ubsecretario , L u is  C arrero .

lim o . S r. D ire c to r 'g e n e r a l del In stitu to  
G eo grá fico  y  C a ta stra l.

O R D E N  de 25 de octubre de  1945 por 
la q u e  se  resuelve el concurso  para 
la provisión de dos plazas de M aestros  
de Prim era  E n señ an za  en G u in ea .

lin io . S r . : C o m o  resu ltad o  del 'co n 
c u rs o  an u n ciad o  en e l B O L E T I N  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O  d e  9 de ju lio  úl-
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timo, y de aftuerdo con la propuesta for
mulada por ésa Dirección General,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Maestros de segun
da, de'los Territorios españoles del Gol
io de Guinea, a  don Arturo Reolid Lo
zano y don Gonzalo Gime.no Arnáu, con 
el liaber anual de 6.000 pesetas de suel
do y 1 2.0 C O  de sobresueldo, ; cantidades 
que percibirán anualmente con cargo a 
ib; sección octava,'capítulo primero, ar
tículo primero, grupo único de los presu
puestos de dichos Territorios.

Lo que participo a VV L  para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1945.— 

P. D., ei Subsecretario, Luis Carrero..

Jlmo. Sr. Directo,r' general de Marruecos 
y Colonias.

O RD EN  de 27 de octubre de 1945 por 
la que se asciende a Je fe  de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo Téc
nico Adm inistrativo del Consejo de Es
tado a don M ariano  García S anse
g undo.  

Hipo,. Sr. : De conformidad.con la pro
puesta formulada por el. Presidente del 
Consejo, de Estado,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar, en ascenso reglamentario, Jefe  de 
Negociadó de segunda clase, del Cuerpo 
Técnico Administrativo de dicho Cuerpo” 
Consultivo a don Mariano García Sanse- 
gundo, con el sueldo anual de Sí 400 pe
setas y antigüedad, para todos los éfec-' 
tos; de 14 del corriente, £ n . vacante pro
ducida por excedencia voluntaria: de doña 
:M aría Pilar Pérez López. 7

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y demás 'efectos.

Dios guarde , a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

f limo. Sj\ Subsecretario de esta Presi
dencia. r

O RD EN  de 27 de octubre de 1945 por 
la que se asciende a  J e f e  de N ego
ciado de tercera clase del Cuerpo Téc
nica Administrativo del Consejo de Es
tado a doña Pilar Sa n z  Gómez. ,

- limo. Sr. : De conformidad con la pro
puesta formulada por el Presidente* del 
Consejo de Estado, N.

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
bran*, ‘ en dscenso reglamentario, Jefe  de 
Negociado de tercera clase del '/Cuerpo 
Técnico Administrativo de dicho Alto 
Cuerpo Consultivo a 'doña Pillar Sartz 
Gómez, con ed sueldo anual de. 7.200 pe
setas, y .antigüedad, para todos los efec

tos, de 14 del corriente, en vacante pro
ducida. por ascenso de ¡don Mariano Gar
cía Sansegundo.

‘ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madri.d, 27 de octubre de 1945*— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Lirio. Sr. Subsecretario de esta - Presi
dencia.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Subsecretaría
J u s t i c i a  

O RD EN  de 27 de octubre de 1945 por 
la que se dictan normas para la apli
cación d e l  Decreto de indulto de 9 de 
los corrientes.

Para -el debido desarrollo del Decreto 
de indulto de 9 do octubre actual (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A JO  nú
mero 293), y en u só 'd e  las facultades 
que el artículo 7 .0 de .dicha disposición' 
otorga, ' ■

feste Ministerio- ha resuelto lo| si
guiente : . . v

Artículo primero.—,Lqs beneficios de in- 
duVo que se conceden* por é\ ■ Decreto 
referido se aplica* án, a petición de los 
interesados, en ia Jurisdicción del Ejér
cito d é 'T ierra , p-T los Capitanes Gene
rales de Región, Baleares . y Canarias y 
General Je fe  del Ejército de Marruecos, 
de • acuerdo con sus Auditores y previo 
'informe d e L . Ministerio*'* Fiscal Jurídico 
M ilitar,-en las causas 'de que, por ra^ón 
territorial, les coi responda conocer.

El Consejo Supremo de 'justicia  (Mi
litar hará igual 'aplicación de la gracia, 
de indulto, oyendo previamente al Fiscal 
Togado, en los* procedimientos 'qué hu
biese fallado en única insi'anciá, o fueren 
dé su exclusiva competencia.

Art. 2 .0 De los acuerdos que dicten 
las Autoridades judiciales * en cumpli
miento del artículo* anterior, podrán flos 
interesados alzarse en el plazo de diez 
días, naturales, contados a partir de la 
fecha de la notificación del acuerdo re
caído ante el Consejo Suprefno.de ju s 
ticia Militar, quien resolverá definitiva
mente. ” ■

De ; las determinaciones del Consejo 
.Supremo de Justicia Militar tomadas én 
l&o causas en las  que haga aplicación del 
indulto, podrán entablarse, en igual piar 
zo, recurso de súplica ante dicho Alto 
Tribilnal, 'que resolverá definitivamente. 

A rtL  3.0 Las Autoridades judiciales v
el Consejo ' Supremo do Justicia -¡Militar

/

aplicarán el indulto con arreglo a!l artícu* 
lo primero de e*'a Orden, solamente ri> 
los delitos de rebelión militar, contra la| 
seguridad interior l̂el Estado, él ordej^ 
públicp o los que con otra calificacióiij 
respondan á los mismos hechos,' cometí* 
dos entre el iS  de julio de 1936 y el pri-t 
mero de abril de 1939, y siempre que 
acredite que el sentenciado solicitante r.d 
ha tomado parte en actos de crueldad, 
muertes, violacLoncN, profanaciones, la* 
trocimos u otros hechos que por su' ín
dole repugnan a- todo hombre honrado^

Art. 4.0 Los beneficios de indulto con* 
cedidos.con arreglo al Decreto'antes ci* 
tado, no alcanzan a las penas accesorias 
v quedarán sin efecto en los casos 'da 
reincidencia q reiteración, .debiéndose ha
cer constar expresamente estas ooñdicio** 
nes en el» acuerdo de concesión del be« 
neficio y en el testimonio que se entre.* 
gue al indultado.

Arr. ¿.° En ¡los procesos ■ en. tramita* 
ción. se observarán las siguientes ñor* 
m a s : . , '

a) Se concederá- a los procesados que* 
se encuentren actualmente .presos el be* 
neficio de libertad provisional cuahdo los| 
hechos sumariales no sean de los refe* 
ridos en el artículo tercero de esta On* 
den.

b) Igual norma hse dé Seguirse jcoif 
los que se hallen en rebeldía y se pre* 
senten ante la Autoridad competente* 
cuando se encuentren en España. Los 
que actualmeme es tén ep el extra<njero 
y deseen hacer su ' presentación acudirán 
a los Consulados ante los que expresa
rán sus deseos, ajustándose la tramita* 
ción de su pasaporte a las instrucciones 
actualmente en vigor para estos casos.

El plazo de presentación de unos . $  
otros, previsto en .e! artículo tercer ó del 
Deere» o, se computará a partir del díai 
siguiente ál de publicación de esta Orden 
en el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército». \

Para alcanzar ios finés expresados en 
esíe apartado, se desarchivarán! las 'éter* 
tu.aciones, v si éslas no existieran se in k  
ciarán ios oportunos sumarios en los qu§ 
puedan acreditarse la» circunstáneiaa! 
exigidas para la cóncesióti dte''fa gracídj 
de indulto. ,

c) En las causas que aún no ha.ya^ 
sido vistas en Consejo de Guerra, se re* 
qnerirá a los procesados para que, asis
tidos de sus clefensores, manifiesten si 
prestan o no su confdrmidad a ía  cailí|* 
ficación fiscal ,y penas pedidas, y  s¡. su* 
cede esto, se remitirán las ^ctuiaoiónesj 
al Auditor para que redacte y proponga 
la sentencia correspondiente y  subsfo 
guíente aplicación-j del indúlto, siempre 
que sobre este último extremo bubiere 
informado ell Ministerio Fiscal. -

De fqrma análoga se procederá en |aá- 
actuaciones que • tramite éú  ¿m ea Instan*
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cía el Consejo Suprem o de Justicia Mi- 
litar.

Art. 6.º Las dudas que se susciten 
en ]a aplicación del indulto, serán re
sueltas definitivamente por el Concejo 
Supremo de Justicia Militar, ai cuail las 
Autoridades, judiciales darán . s u c i n t a  
cuenta de las concesiones que hagan del 
expresado beneficio.

Madrid, 27 de octubre ¡de 1945.

*D  AVILA*

Libertad condicional

O RD EN  de 19 de octubre de 1945 por la 

 que se conceden los beneficios de li
bertad condicional, por el tiempo de 

condena que les quede por cumplir, a 

los corrigendos de la Penitenciaría Mi
litar de «La Mola», Mahón, Juan Blesa 

Durán y H ermes Muñoz García.

De conformidad a lo dispuesto en los. 
artículos 346 y i.ooi del Código de Jus
ticia Militar, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios 
de libelad  condicional, por ©1 tiempo de 
condena que iles queda por cumplir, a los 
corrigendos de la penitenciaría Militar de 
«La Mola», M^hón, Juan Blesa Durán y 
Henmes Muñoz García.

Madrid, 19 de octubre de 1945.

D A V IL A

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Medalla de Sufrimientos por la Patria

(Personal civil)

ORDEN de 27 de octubre de 1945 p o r  
la que se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria a doña Encarnación

Lizarribar Olano.

Cop aireglo a le dispuesto ©n éfl Re
glamento aprobado por Orden de 11 de 
marzo db Í941 («Diario Oficial» núme
ro 59), se concede la Medalla de Sufri
mientos por Ha* Patria, con cinta negra y,N 
carácter, honorífico, a doña Encamación' 
Lizarribar Glano, por el fallecimiento 
dé su hijo, ^Ylférej de ]a# Milicia de Fa
lange Española Tradición alista y de las 
J. O* N. S., dé Navarra, don Manuel 
jáuregui JJzarribar, a consecuencia de 
las heridas recibidas en acción de guerra 
el día 4 de noviembre de 1938. Cur9Ó la 
.documentación vla 'Capitanía Geñeral de , la sexta Reglón* Militar.

Madrid, 27 de octubre dé 1945. ;

D AVflLA 

MINISTERIO 
D E J U S T I C I A

O RD EN  de 1.° de octubre de 1945 por 
la que se concede la Cruz Distinguida 
de primera clase de San Raimundo de 
Peñafort a don Fermín Camacho Ló
pez, Decano del Ilustre Colegio de 
Abogados de Granada. 

Limo. S r .: En atencióp a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Fermín Camacho López, Decano del 
Ilustre Colegio de Abogados (de Granada, 

Esté Ministerio‘ha tenido a bien con
cederle la Qruz Distinguida de primera 
clase de San (Raimundo de Peñafort.

Lo que participo 'a  V. I. para su -co
nocimiento y efectos consiguientes.

 Dios guarde a (V. I. muchos años.

Madrid, i.° de octubre de 194$,

ÉERN AN DEZ-C U ESTA

IJimS. Sr. (Subsecretario de .este Minis
terio,

O RD EN  de 1.° de octubre de 1945 por 
la que se concede la Cruz Distinguida 

 de primera clase de S an Raimundo de 
Peñafort a don José María  Arellan o  e  
Igea, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid.

 limo. Sr. : En atención a ios méritos 
y circunstancias que concurren en don 
José María Arellano*© Igéa, Abogado del 
Ilustre Colegio tie Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz. Distinguida de primera 
clase de San Raimundo de (PeñaforU 

**Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardq a V. I. muchos años. 

Madrid, x.° de. octubre de 1945.

" V e r n a n d e z -c u e s t a

limo. Sr. Subsecretarib de est$ ¡Minis
terio.

O R D E N  d e 1 .º de octubre de 1945 por
la que se concede la Cruz Distinguida
de segunda clase de San Raimundo de
Peñafort a don José Luis del Arco Al

rvare z ,Notario de Cuevas de Vera.

limo. ISr.: En atención 6  los méritos 
y circunstancias qué concurren en don 
José .Luis del Arco Alvarez, Notario €e 
Cuevas de Vera,

Este Ministerio ha tenido a  bien/ con? 
cederle la ¡ Cruz Distinguida'de segunda 
olas* He Saiv Raimurfdo de Peñafort.

Lo que participo a  V . I . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.° de octubre de 1945.

 FE R NAN DEZ-C U E STA

Itoo, Sr. Subsecretario file este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE ACION NACIONAL

ORD EN  de 22 de octubre de 1945 p o r  
la que se rectifican errores en los ar
tículos octavo y décimo del Decreto 
de 12 de septiembre último sobre Or
denación de la  Sección de H istoria de 
América. 

limo. 'Sr^: Habiéndose padecido erro
res en los artículos octavo y décimo del 
Decreto de 12 de septiembre último (BCL 
LE TIN  - O F 1C M L  D E L  E STA D O  de 
17 del- actual), por el que se dispone la 
Ordenación de la Sección''-de Historia de .• 

-\América de la Facultad de Filosofía y 
Letras,

Este Ministerio ha resuelto ,rec¿ific£r- 
los, quedando, redactados en la siguiente 
form a: 

1 .º  «Artículo octavo,— Se establecen 
gratificaciones^ iguales a ía tmltad d é l . 
subido de entrada para los Catedráticos 
que desempeñen por acumulación las dis
ciplinas dé «Lengua española» y «Lite
ratura hispano americana», ((Paleografía 
e historia de la Igles¿a.y d e ja s  Institu- 

, dones hispano americanas». , ..

Igualmente se establece tina gratifica
ción de la misma cua.itía para el Cate
drático dé la Universidad de Madrid que 
desempeñe ¿cumu¡adamente la -disciplina 
de «Historia dél Derecho Indiano»/

2.0 «Artículo décimo.— El -título de 
Doctor en Filosofía y Letras será indis
pensable .para opositar a todas las cáte
dras de la Secciár. de historia de .Amé
rica», con excepción de la de «Historia 
del Derecho Indiano», y, en caso de que 
pudiera dotarse, la de «Historia de . la 
Iglesia y de las Instituciones 'canónicas 
hispaijp americanas», para lás que 9e 'ad-. 
mitirán en concurrencia con él anterior 
los Doctorados de Derecho o en Ciencias 
Políticas y .Económicas, .Sección de P o
líticas.»

L o digo a V. i le p a r a  su conocimien-» 
to y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. - 
Madrid, 22 de octubre de 1945.

IBANEZ M ARTIN

Ilirto, Sr... Director general de Enseñ&n- 
za Universitaria. 
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos y  Telecomunicación
(Correos.— Sección Central de Persona! 

Negociado 2.°)

Continuación  al anuncio de concurso pa
ra la provisión de las plazas vacantes
de personal rural, con arreglo a la L ey.
‘SS4. Peaionía de Beniel a» Pago del 

Molino, con obligación de servir la B as
ca, Vereda de la Basca, Brazal de los 
Alamos, La Vereda del Reino, Brazal de 
ios Pyo>, Brazal de la Raza, Brazal 
Nuevo, La Vereda de Zanota y Pago 
del Molino (ocho kilómetros) ; con el 
haber anual de i.6co pesetas.

885. Cartería-peatonía. de Boquerón 
(E l), con obligación de cambiar Aba
rán y servir Hoya de Don Gonzalo, Los 
Vergeles, Casablanesé y E l ’ Bóquerón 
(diez kilómetros) ; con el haber anual 
4e 2.365 pesetas.

S86. Cartería-poatonía de Cabezo E s 
parragal, con obligación de cambiar en 
Murcia y servir la carretera de Monte- 
agudo, Esparragal, Campillo, Terucas, 
Cobatillas y casas • intermedias (10 kiló
metros) ; con el haber anual de pose

s a ?  2.365. '
887. Cartería-peatonía de Camachos, 

con obligación de cambiar con el C ar
tero de Balsicas y servir La Colonia; 
con el haber anual de 2.365 pc.setas.

888. Cartería-peatonía de Cañada de 
la  Leña, con obligación de cambiar con 
el Agente montado de Abanillas a Al
garrobo y servir E l Cantón (cuatro ki
lómetros) ; con ol haber anual de ¡ ose
tas 1.165.

SS9. Carteríá-peatonía de Corrales 
(Los), con obligación de cam biar en 
Abarán y servir Calderón, Ram bla, Be
nito o Cuevsta E jea, La  Corona y Soto 
Campuzano ( ti kilómetros; una hora de 
servicio) ; con c«l haber anual de pese
tas 2.365. \  .

890. Cartería-peatonía de Cuesta de 
Gos, con obligación de cambiar en Agui
las  y servir Garrovillo, Calabardina y 
Coj$e (10  kilómetros) ; con el haber 
anual de 2.365 pesetas,

891. Cartería rural de Estrecho de 
San Gines. con obligación de cambiar 
con ^la conducción de Cabo de Palos y 
servir Llano Sel Real, Estrecho J e  San 
GÍnésr y Minas, enclavadas en su de
marcación (cinco hora? de servicio) ; 

con el haber anual de 1.825 pbsetas.*
892. Cartería-peatonía d e Gorguel 

.(£’ ), con obligaciones propias del car
go (cinco kilómetros) : con el haber 
anual de 1.465 pesetas.

893. Cartería rural de Lbrqui, con 
obligación de cambiar con la conducción

, (cuatro horas de servicio); con el ha¿ 
ber anual de 1.460 pesetas,

894. Garteria^poatonía de Moralejo, 
ron .obligación de cambiar .en Casablan- 
ca ai paso de Ja  línea, tolerada C ara- 
vaca a Huesca y servir Abuzaderas, M o  
raíejo, Molino de la .Junquera y L a  Jun-

 quera (ocho kilómetros) ; con el haber 
 anual de 1.965 pesetas.
 895. PearóniV de Morata a Atalaya,
 con obligación de cambiar- en Atalaya 
 con el peatón de Graímelas y servir .Mo- 
 rata (nuove kilómetros) ; con el haber 
j anual de 1.800 pesetas.
 S9Ó.V Peatonía de M o talalia (circular), 
 con obligación de cambiar en Moratalla 
| y servir [.as Canales, Casilla del Cobo, 
 É l Cobo, Ulea, E l £  ven al, Casa d© Bár- 
 tolo, Casa Joaquín y Los C harcos-(15 ki- 
 lómetros) ; con ei hacer anual de 1.500 
j pesetas.
 897. Peatonía de Pliego de Muía a
 Muía, ccn obligación de-efectuar dos ex- 
 pediciones -diarias de- ida y vuelta (seis 
i kilómetros) ; con el haber anual de 2.400 
 pesetas.
i 898. Cartería rural de Puebla de. Mu-
¡ la, con obligación ár cambiar en su es*
: tación al paso de las"expediciones am- 
! bulantes de Murcia a Carayaca y ser- 
j- vir El Macil, Los Molino?, y Los Co- 
; rrales (cuatro horas de servicio) ; con 
i el haber anual de 1.460 pesetas.
; 899. Peatonía de Puerto Lum breras
í (circular), con obligación de cam biar. 
I en Puerto Lumbreras y servir El Cas- 
» tillo. El Morrón, Caserío de; la carre- 
| fcera, Mancada, Las Clasicas, L o s An- 
j geles, Cérico Oliveras. Los Ciegos, La  
i Torre, Cañadas de Meca, Los. Bárzas, 
j Los Molinos,. Cas», de* Cura y- El Al- 
¿ mendral (15 kilómetros) ; con 'e l haber 
; anual de i .500 pesetas.
I 4 900. Cartería-peatonía de Ribera de
j Molina, ccn obligación de cambiar en 
í M olina y ser.vir Torreaba, Cabezo de 
•¡ Horm iga, Cuesta de: Puente, La  Bal- 
; sa, Brancha, Puente de Niño, Casilla 
j de la Consolación y Cuesta Vinagre 
1 (seis kilómetros) con el haber ' anual 
! de j .565 pesetas.
i , 901. Cartería-peatonía de E l Sala-
| dillo.. con obligación de cámbiar en Ma- 
í zarrón v servir Los Serranos, L a  So- 
| lana, Cuesta L arga , . L a s  Hermosillas,
! El Garrobo. L a  Sierra, L o s  Palacios 
j y El Saladillo (una. hora de -servicio, ' 
j 10 kilómetros) 3 con r - haber anual de 
i 2.365 ¡pesetas.
! 902. Cartería rural de San Juan
| (M oratalla), con obligación de cambiar 
j con la conducción y ,seryir Béjar (dos 
j horas de servócic) ; cor. el haber anual 
| de 730 pesetas.
! 003; Peatonía d? Torrepacheco (c ir- ,
| cuíar), • con obligación de cambiar en 
j Torrepacheco y. servir E l Al-bardinal, 
j Los Tillos, Ld Ribera, Las Gilas, Ga- 
| lindos Viejos1,' Gal indos Nuevos, Los 
j, Olmos, L a  Hoya Morena, Los Sancho*, 
í . L o s  Mateos, L as Múratelas, Los Mar*1 tínez, C asas del Molinu, Las Bases. Ca- 
i sas de la Mol i neta, Los Albaredejos,
•i ¡Los- Ruices y Torrepacheco (veinte l>i- 
| .lómetros) ; con el háber anual de c.oóo 
j peseras,
! x 904. Agente de errlace de La Unión 
| a s.d estación férrea, con obligación de 

servir .de enlace entre la Estafeta de 
La Uríión v su estación, efectuando dos 
expediciones diarias de ida y vuelta 
(2,500 kilómetros) ; i cn el haber anual 
de 1.500. peseta s . 1 

\ 005. Cartería - peatonía de Techar,
j con obligación de cambiar en Baños de 
i Muía y servir Vechar ,(seis kilómetro*) ; 

con el haber anuá! de 1;565 pesetas.

Provincia de N avarra

906. Cartería rural de Aizpun, coa 
obligación de cambiar con la conducción 
de Pamplona ,a  Munárriz y> servir Goñi. 
y Azanza (tres horas de servicio); con el 
haber, anual de 1.095 pesetas.

907. Cartería - peatonía Ancín, con 
obligación de cambiar en la (estación y¡ 
servir Granada de Eg'a, Legaría , y Oco 
(cinco kilóm etros); con el ha,ber anual 
de 1.365 pesetas.

90S. Cartería rural de Andosilla, con 
obligación de cambiar dos veces al día 
con la conducción de Pamplona a  Aza* 
grá y Calahorra a Estclla (seis horas de 
servicio) ; con el haber anual de 2 .19a  
pesetas.

909. Cartería rural de Arguedas, con 
obligación de cambiar dos veces al día 
con la, conducción de MüagrQs a Argüe*, 
das (tres horas de servicio); con el ha
ber anual de' 1.095 pesetas.

910. Cantería rural de Arive, con oblí* 
gación de cambiar dos veces al día con 
la conducción de Pamplona a Ochaga* 
via (dos • horas de servicio) ; con el ha-* 
ber anual de 730 pesetas. .

9 11. Cartería-peatonía de Arizaleta*■* 
con obligación de cambiar en Las Case
tas con la conducción de Pamplona a 
Lodosa y Pamplona a Estella, sirviendo 
Lezaún (8,66 kilómetros, u n a 'h o ra  da 
servicio); con el haber anual de 2.065 
pesetas. '

912. Cartería rural de Artaj.oná, con* 
obligación de cambiar con la conducción 
de Pamplona a Tafalla  y con la da 
Pamplona' a Ártajoha (seis horas de ser
vicio)'; con el haber anual de 2.19*0 pe
setas. .

913. Cartería rural de Artazu. con
obligación de cambiar con la conducción 
de Echauri a Puente ’a Reiná, dos ve* 
ces <al día y servir Sdracoiz (tres kiló
metros) ; con el haber anual de 1.035 
setas. ' ' ■

914. Cartería rural de ‘ Arriba, con
obligación de cambiar do? veces al día
con la conducción de Betehi a Tolosa y
servir a Tallo y Azcáraíe (cuatro horas 
de servicio, cinco kilómetros); con el ha
ber anual de,1.46o pesetas.

915. Peatonía de Asiretín a Zariquie- 
gui, con obligación de servir a Undian'o, 
Muro-Astraín, Guendulaín y Zariquiegui 
(5,550 kilómetros) ; /'nn c- haber anual 
de 1.100  pesetas.

qrój Cantería rural de Ayesa, con obli
gación de cambiar do? veces al día con 
la conducción de Tafalla  a vadaba (1,500 
kilómetro.^, cuatVo no-as de servicio); 
con el haber anual de 1.46-0 pesetas).

917. Cardería rural de Berbinzana, 
con obligación de cambiar dos*veces^ a l ' 
día con la conducción de Tafalla a  E s- 
telía (do? horas de .sen-icio); con el ha
ber anual de 730 pesetas.

91S. Cartería rural de Burilada, con 
obligación de cambiar con las expedicio
nes ambulantes (cuatro 'horas de s e m 
ejo) ; con C'l haber anual de 1.46° pese
tas.

919. Peatonía de ¡Burlada a- Bádos- 
taín, con obligación de servir Mendillo- 
rrj, Elizmendi-, Sarriguren y Badostaín 
(5,500 kilómetros) •' con el haber anuaJ 
de 1.100 pesetas. r

920. Cartería, rural de Caparros (es
tación), co.n. obligación de servir el í>a<* 
rrio de la estación y preparar las expe
diciones de la estación de Caparróso H 
Carcastilúv Mélida y Caparroso (cuatra
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horas de servicio); con el haber anual 
dv 1.460 pesetas.

921. Agente de emlace de Cintruénigo
su estación, con obligación de efectuar

<los expediciones diarias de ida y vuelta 
(0,40 kilómetros); con el haber anual de 
1.200 pesetas. •

922. Cartería rural de Dancharinea, 
con obligaciones propias del cargo (dos 
horas de servicio); con el haber anual de 
730 pesetas.
' 923. Cartería rural de Echarri-Aranaz* 
con obligación de cambiar cuatro veces 
al día su estación férrea y servir *Li- 

"■^rragajgengóa .(seis horas de servicio);, 
con el naber anual de 2.190 pesetas. / 

£ 924. Peatonía de Erro a Esnoz, con
obligación de servir a Olóndriz, Esnoz", 
Aincioa, Loizu, Ardaiz, Larraingoa, Ur- 
niza y Grubinzar (10 kilómetros) ; con el 
haber anual de 2.000 pesetas.

925. Cartería rural de Espinal, con 
obligación de /cambiar dos veces al día 
con la conducción de Pamplona a Ocho- 
gavia (tres horas de servicio); con el ha
ber anual de 1.095 pesetas.

926. Peatonía de Estella a Arjnzano, 
con obligación de servir Zarapuz, Nove- 
leta, Legardeta, Echavarri t y Arinzano 
(ocho kilómetros); con el haber anüal de 
1.600 pesetas.

927. Cartería rural de Euguí, con 
obligación de cambiar dos veces al llía 
con la conducción de Pamplona a Ocha- 
gávfa (cuatro horas de servicio)  ̂ con efl 
haber anual de 1.460 pesetas.

928.  ̂ Cartería rural de Gallués, cQn- 
obligación de cambiar . dos veces «ti día 
fon la conducción de Lumbier a Ochaga- 
vía y servir Iziz (un kilómetro, tres ho
ras de servicio); con el haber anual de 
1.095 pesetas.

929.  ̂ Cartería rural de. Garzaín, 'con 
obligación de Recoger en Irurita (un ki
lómetro, dos horas de servicio); con i el 
haber anual de 730 pesetas.

930., Cartería rurai de Gueilbenzu^ con 
obíigaciórt de cambiar dos yeces a,i día 
con la conducción de Pamplonada Auza, 
y servir Gascué y Ripa^Latasa (dos hor 
ras de servicio); Con elUiaber anual de 
730 pésetas.

931. Cartería rural de Huici, con oblL 
' gacaón de cambiar dos veces al día con

la ambulante Pamplona a Sap Sebas- 
tián  ̂ (3,500 kilómetros, cinco horas de 
servicio); con ef haber anual de 1*825 P*- 

' setas. ^
932. Peatonía de Irurzun a Atondo, 

coiv obligaci¿n de servir el barrio dp la
^ estación del Norte de Irurzurí, Izurdia- 

ga, Erroz, Urrizola y Afondo (ocho ki- 
iómetros); con el haber anual d e .i .600 
pesetas.

93 .̂ Peatonía de Irumin a Echarren, 
con obligación de servir a  Echavarren,

¡ Eguiarreta, Züazo, Ecay y Echarreu 
(7,500 k iló m etro s)co n  el haber anual 
de 1.500 pesetas. >

934. Cartería rural de Cabayen, con 
obligación de cambiar cori Ja conducción 
de Mugaire a Labayen (dos horas deser
vicio) ; con el haber anual de 730 pesetas.

935. Cartería rural de Lacunzá, con 
obligación de cambiar cuatro veces al

^día en la estación y .servir Arbizu (seis 
horas de servicio); cotí el haber anual de 
2.190 pesetas. /

• 936. Cartería-peatonía de Larraona,
con obligación de recoger y entregar a 
la llegada y. salida de la conducción de

Estella ; con el haber anuail de 965 pe*
se-‘as.

937. Cartería - peatonía d e Latasa, 
con obligación de cambiar en su estación 
dos veces al día con el ambulante Pam
plona-San Sebastián y servir Urriza, 
San ¡Miguelcho y Goldaraz (una hora de 
servicio, 5,345 kilómetros); don* el ha
ber anual de 1*465 pesetas.

93S. Cartería rural de Liédana, con 
obligación óe cambiar cuatro veces al 
día con «1 ambulante Pamplona a San
güesa (cuatro horas de servicio); con el 
haber afíual de 1.460 pesetas. .

939. Cartería rural de Jánzoaín, *con 
obligación de cambiar . dos veces ¡al día 
cori la conducción de Pamplona a Ocha- 
gavia y servir Cibelti (seis kilómetros 
de recofrido); con el haber anual de pe- 
sea s 1.825.

940. Cartería rural de Lumbier, con 
obligación de cambiar dps veces al día 
cori el ambulante Pamplona Sangüesa 
(siete horas de servicio) ; con el habei 
anual de 2.555 pesetas.

941. Peatonía de Mendaviav a su es
tación, con obligáción de cambiar con 
las expediciones ambulantes ascendente 
y  descendente del Corleo Zaragoza-Bü- 
bao (6,800 kilómetros) ; con el haber 
anual de 1.300 pesetas.

942. Cartería rural de Mezquiriz. con 
obligación de cambiar dos ve:es al día 
con la conducción de. Pa.fhplona a Ocha- 
gavia (dos horas de 'sevirío) ; con el . 
haber anual de, 730 ppsetas.

943. Cartería rural de Milagro (Es
tación), con obligación de cambiar cua
tro veces al día con las expediciones 
ambulantes en la Cartería ds M ilagro; 
realizar las funciones propias de -su Car
tería y clasificar la corres¡pon b n cia  para 
los pueblos de Cadreita,1 V altie ira y  Ar- 
guedas, dé la conducción Milagro a E s 
tación (píete horas de servicio); con el 
haber anual de 2.555 poseías.

944. Cartería rural de * Murchante, 
con obligación de cambiar tros vecfcs 
al . día i con el ambulante Tudela a Ta- 
razona (seis horas de servicio), con.el 
haber anual de 2.190 pesetas.

945- •„ Cartería rural de Murillo el Fru
to, con obligación de cairibiar cuatro 
veces 'al*día con la conducción de la 
Estación de Caparroso a. Carcastillo^. 
(dos horas de servicio) ; con el l^aber 
anual de 73a pesetas., / .

946. Carteríd rural de OUizagutia, 
con obligación de cambiar en sy esta
ción, (cuatro horas de servicio) jVitji el 
haber anual de j.460 pesetas.

947. Cartería rural de Orbaiseta, con 
obligación de servir la/ barriada de la Fá
brica (cinco horas fie servicio) ; con el 
haber anual de 1.825 pesetas.

948. Cartería peatonía de Orizaín, con 
obligación de cambiar cuatro veces al <jía 
con las conducciones de pamplona a Eli- 
zóndo y Pamplona a Errazo, y servir 
Arre, Azoz, Ezcabe y Soraureh (seis ki
lómetros) ; con el haber anual de 1.565 
pesetas.

949. Cartería rural de Pitillas, con 
obligación do cambiar tres veces al día 
con los Ambulantes de Irán a Casetas 
y Pamplona 'a Castejón y servir Murillo 
el Cuende (seis horas de servicio, un ki
lómetro) ; con el haber anpal de 2.190 ¡ro
setas. / ' V

950. Cartería rural de Sansoafn, pon 
obligación de cambiar en Pueyo (siete 
kilómetros, cinco horas de se rv id o ); con 
el haber anual d« 1*825 jpé^etas.

Provincia de Orense

951. Cartería - péaumía de Sarasa, 
con obligación de cambiar dos veces al 
día con la conducción de Pamplona a 
Sán Sebastián y servil Erice, Ochovi, 
Ariz y Aldaz de Echavacoiz (5,500 ki
lómetros) ; con el haber anual de 1.465 
pesetas^

952. Cartería rural dt Traibuena, con 
obligación de cambiar dos veces al día 
con la conducción de estación de Capa
rroso a Carcastillo r (d« s horas de servi
cio) ; cón el haber anual de 730 pese
tas.

953. C artería r.ural . de Ujué, con 
obligación de cambiar con la con d u c
ción de Tafalla a Uj.ué (dos lloras <le 
servició) ; con el haber anual dé 730 pe
setas. "

954. Cartería rural de Urdax, con 
obligación de cambiar dos veces al día 
con la conducción de Elizondo a Zuga- 
rramurdi (cuatro horas de servicio); 
con. el haber anual de I.460 pesetas.

955- Cartería rura* de Urzainq r., ccn 
la obligación de cambiar dos veces al 
día con la conducción de Sangüesa a 
Uztarro (¿09 horas de- servicio) ; con el 
haber', anual de 750 pesetas.
, 956. Cartería rural de Villainayor, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Estella a Logroño dos veces al día 
(tres horas de servicio), < on el haber 
.anual de. 1.095 pesetas.

957. Cartería rurai de Vilfanueva de 
Yerri, con obligación de cambiar con *a 
conducción d e Pamplona a Estella 
(cuatro horas d  ̂ servicio.) ; con él ha
ber anual de 1.460 pesetas.

958. Cartería - peatonía de Zuasti, 
con obligación de cambiar dos veces al. 
día  ̂ con el atribulante Pamplona a Ai-- 
sasiia y servir Aldaba; Iza y ÓrJériz 
(cinco kilómetros); con el haber,anual 
de 1.365 pesetas.
♦ 959*: Cartería rural de Zubieta, con 
obligación de cambiar con la conduc
ción de Santesteban a Zubieto (do-s ho
ras de servicio) ; cori el habsr anual de 
730 tpesétas.

960. Cartería - peatonía de Zugairc, 
con obligación de cambiar dos veces al 
día cor. la conducción de Estella a L a 
rraona y s e r v i r  Baringano, Artaza,

# Urra Gollano. y  Baquedano (5:500 ki
lóm etros) ; ’^gn el haber anual de pe

setas 1 575-

961. Cartería rbral de Zugarramur- 
d i , , con obligación de cambiar con, la 
conducción de Elizondo a ¿ugarrarnur- 
di (Cuatro nbras óe servicio) ; cc-r el
haber anual dp 1.400 pyeta^ ' ¿

962. Cartería-peatonía de Agrá de 
Desteriz, c o í t  obligación de cambiar con 
la línea de transportes* de Cortegada a 
Puente B a r ja s y  servir Agrá, Pormari- 
gof Cordelo, vorga, Oleiros, Ventas,
Notáriá, Casasgrandes, Pozabella, Coto, 
San Facundo, Cruces, Souto, Salgueiro, 
Corodamo, Travesa, Acivido, Frieira,
Torre, Regueiro (Parroquiá de San Mi-

. guelf de Desteriz), Caireira, Condado 
(Parroquia de Santa María del Conda
do), Saa y .Espiñanes (8,500 kilómetros, 
una hora d© s^ vicio), con el haber anual 
de 2.065 pesetas. ;

963. Cartería-peatonía de Albín, con 
obligación de cambiar en Astariz y  ser
vir Albín, Bouza, Casardeita, Fondevila, 
Mienzp, San Pédro, Souto y demás en
tidades de su parroquia (una hora de
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servicio, cinco kilóm etros); con el haber 
anual de 1.365 pesetas*

064. Cartería rural de Albita, con 
obngación de cambiar en Beariz y ser
vir Muradas (tres horas de servicio) ; 
con el haber anual de 1.095 pesetas.'

965. Cartería-,peator^ía de Alvarellos, 
cón obligación dé cambiar en Feas y 
servir Codión, Quíntelo, Costa, üestriz, 
Eirabreda, El Iglesario, Paredes, Re- 
gueiro, .Saa, El Salón, San Andrés, So
brado y demás entidades de su parro
quia (cinco kilómetros) ; con él haber 
anual de 1.365 pesetas.

966. Peatonía de Amiudal a Edreira, 
con obligación de cqmbiar en Amiudal 
y servir Taboadas, Penedo, Villarino,

• Couso y Edreira (S’lete kilómetros) ; con 
el haber anual’ dp t.400 pesetas.

967. Cartería rilral de Amoeiro, con 
obligación de cambiad con la conducción 
de Orense a Parada de Amoreiro y ser
vir Souto, Casares, Costa de Mónte, 
Cornoques, Garabatos, Santa Baya,’ Bu- 
beiras y demás entidades de las parro
quias de Amoeiro y Cornoces (tres ho
ras de servició, 3,500 kilómetros) ; con 
el haber anual de 1.095 pesetas.

9ÓS. Peatonía de Astariz a Prado Vi- 
de, con obligación de cambiar en • Asta
riz y servir Cal, Couzo, Granja, Laje, 
Lamas, Outeiro, Rogueiro y demás en- 

jv tidades de las parroquias de Prado y Vi- 
de, Oleiros, Parada- y Souto, de la pa
rroquia de Puente Cástrelo (cinco kiló
metros) ; con el haber anual de 1.000 pe
setas.

969. Cartería-peatonía de Banga, con 
obligación de cambiar en*" Carballido y 
servir Cabáneras. CabodevHa, El Cam
po, Casancedo, Casares, Cimadevila, 
Cruceiro, ' Fondevila, Pazos, Legariños, 
Pousiño, Quíntela,/Sab9r i do, Souto? y 
Velvis (seis kilómetros, una hora de 
servicio) ; con el haber anuabde 1.565 pe
setas.

970. Cartería rural de Barbadanes, 
con obligación de cambiar^ con la con-- 
ducción de Orense a Éntrinm < servir 
Barbadanes, Ciirradevila, El* Pontón, 
Borno?, Lamas, Valenzana, Villaescusa, 
C arretera.y  demás entidades de las pa
rroquias de Barbadanes y Valenzana 
•(tres horas), y haber anual de j.095 pe-

- setas.
9fcr.  ̂ Peatonía de Barco de Valdeorros 

a s j  estación (i.°), con obligación de 
cambiar con las expediciones ambulan
tes (̂1,800 kilóm etros); con el haber 
anuat'.^e 1.300 pesetas.

972.Sy?eatonía de . Beariz (circular), 
<?on obligación de cambiar en Beariz y 
servir Garcían, Iglesario, Magros, 'Bea
riz y Bouza (once kilómetros eri sentido 
circular) ; con el haber anual de 1.100 pe- 
setas.
' 975. Peatonía de Rqborás a Almuza- 
ra, con obligación de cambiar en Almu- 
zara cpn la conducción y servir Almu- 
zara, Bargazos, Cepo, Franza, Xesteira, 
Jubencos, La Loma, Penedo, Quinfas, 
Rodas, Sande, Vilar y demás entidades 
de su parroquia, conduciendo la corres
pondencia para Boborás (seis kilóme
tros) ; con el haber anual de 1.200* pese
tas.

974. Cartería rural de Bouses, con 
Obligación de servir a  Bouses (dos ho* 
ras do servicio, un lylómetro) ; con el 
haber anual de 730 pesetas. A

975. Peatonía de Cabaleíros a Groy, 
yon obligación dé ehlazar dichas Carte
rías (cuatro kilóm etros); con el haber 
anual de 830 pesetas. ' ' ■ -

976. Cartería rural de Caldéliñas, con 
obligación de cambiar con el Agente 
montado de Verín a Laza y servir Vi- 
llamayor, Tintores, Rasela, Vilela y Cal- 
deliñas (dos kilómetros, dos horas de 
servicio) ; co,n el haber anual de 730. pe
setas.

977. Peatonía. de Carballeda de Avia 
.a Formosa, con obligación de carhbiar en
Carballeda y servir Villardeconde, Pra
dos, Lazoiras y Formosa (cinco kilóm e
tros y medio) ; cqn el haber anual de 
1.100 pesetas.

978. Cartería rural de Cartelle, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Ribadaviá y servir Cartelle* Telíado, 
Teixigueirás, San Martín y Reinoso 
cuatro horas, cuatro kilómetros) 4 con el 
haber anual de 1.460 pesetas.

979. Cartería-peatónía de Carracédo, 
con obligación de servir Ambtea, Eiras, 
Miranzo, Seoane, Villa (de la  parroquia 
de $anta María de MilmaAda), Adeomu- 
rán, Carballo, Carracédo, Moimeota, Or- 
bán, Poreíro, San Martín y Santa Eu
femia (Parroquia de Santa Eufemia) 
(cuatro kilómetros, una hora de servi

c i o ) ; con el haber anual de 2.045 pese
tas. -

980. Cartería-peatonía de Castiñeira 
(servida por Peatón circular de Humo- 
sp) ; sirve a domicilio a  Castiñeiras, Se- 
ver, Cepedelo y Pradoramisquedo (die<z 
kilómetros, una Tiora de servició) ; con 
el haber anual de’ 2.565 pesetas^
' 981. Cartería - peatowía de Celavente, 
con obligación de cam biar en la Carte
ría de El Bollo y servir Viduedo, Outei
ro / O rto s , Fraga, Carrais, Soutomiso, 
Acebeda, Barja y San Martín '(cinco ki
lómetros y una horá de servicio) ; con 
el haber anual de 1.465 pesetas.

982. Cartería-peatonía de Corbelle, 
con obligación de cambiar en Bande y 
servir Martiñán, Sarréaus, Seoane, Ri
bas, Cajbos (Parroquia de Santiago), Pe- 
reira, Corbelle (Parroquia de Santa Ma
ría) y demás entidades de la» mismas 
(10,500 kilómetros en. sentido circular,

• ocho d© ellos por terreno accidentado, 
y una hora de servicio) ; con el haber 
anual dé 2.045 pesetás.

983. Cartería-peatonía de Correjanes, 
con obligación de cambiar en Villamar- 
tín y servir San Miguel de Otero, Valen
cia del Sil, Correjanes y Penouta (¡6,'500 
kilómetros, una hora de servicio) ; con el 
haber anual d£ 1.725 pesetas.

984. Cartería rural de Chandreia de 
Queija, con obligación de recibir deí pea
tón de Aldeagrande y distribuir en Chan- 
d-reja de Queija (dos horas de servicio); 
con el haber anual de 730 pesetas.

985. Peatonía de Estivadas* a Cuale- 
dro, con obligación de cambiar en las 
Carterías de Estivadas y Cualedro (cua
tro kilómetros) ; con «1 haber anual dS 
800 pesetas.

986. Cartería rural de Fáramóntaos, 
con obligación de cambiar con la con- 

.ducción y servir Eiradela, Outeiro, Pa- 
cib^Réquejo, Costela, Gundias, Marbur- 
guete, Higueiroa, Penela y V al <ie Pe- 
reiro y  demás entidades de las parroquias 
de Faram on^os y San Miguel del*Cam
po (tres horas de servicio); con el ha
ber anual de 1.095 pesetas.

987. Cartería rural de Feá, con obli-. 
gación de cambiar con la conducción y 
hervir Quénll© y Feá^ (1,500. kilómetros, 
dos horas de servicio) ; con el haber 
anual de 730 pesetas,

988. Cartería rural' dé Fecqs de Aba- 
jo,- con obligación de cam biar'en Verín

y servir Feces de Abajo y las entidades 
de su parroquia (tres horas de servicio) ; 
con el haber anual de 1.095 pesetas.

989. Cartería^peatoij^t de Feces de 
Cima, con obligación de cambiar con el 
Peatón de Verín a Feces de Abajo en 
el caserío d© Terrón, sobre la -arretera, 
y servir Terrón y las parroquias de Matir 
din y Féces d© Cima (una hora, cinco 
kilómetros) ; con el haber anual de 1.36J 
pesetas. ^

990. Cartería rural de Gendive, ?coi* 
obligación de cambiar en Brues y ser
vir Gendive, Meije, Nageuria, ^Pereiras* 
Puerto Pereiras y demás entidades do 
su parroquia (4,500 kilómetros, tres hor* 
ras de servicio) ; con el haber anual dki 
1.095 pesetas.

991. -Peatonía d©, Irijo a Ctisanca, 
con obligación de'cam biar en Pueñte Iri
jo y Cu sanca (cinco kilómetros) ; ce n él 
haber anual de 1.000 pesetas.

992. Cartería-peatonía de jacebanea, 
con obligación do cambiar en Quíntela 
d© Leirado v servir Atain.de, CabariolaS* 
Fondones, Fo^ján, Fraguas, Lavandeira* 
Leirado, Mourisca, Póuza, Tomadoiro, 
Val (parroquia de San' Pedro de Leirák 
do), Estortplro y Jacebanes (parroquia 
de Jacebanes) ; seis kilómetros, un ̂ h o 
ra y haber ^nual de 1.625 pesetas.

993. Cartería - peatonía . de Jagoaza,- 
con obligación de cambiar en Barco, y  
servir Vegamolinos, Pormiñana, Piflei- 
ro, Ferradal, Mantorno, Villarrica y Jk- 
go aza ; seis kilómetros, y haber anual 
de 1.565 pesetas.

994. Cartería rural de Lago, con obli
gación de cambiar en Maside •• servir 
Lago, Lavandeira, Toscaña, Regnenga, 
Alaeiñas, Revillas,. Lobada, Alen y An- 
samonde; tres horas, cuatro kilómetros 
y haber anual d© 1,095 pesetas.

995. Cartería-,peatonía, - de L  a m a s 
(L©iro), con obligación de cambiar en

. Leiro y servir Lámas, f^ lb o a , Carreira, 
Nogueira, Piedra del "Carro, Casar y 
Corneiríjs; seis kilómetros, ^na hora v 
haber anual de i.5^5 pesetas.

996. Cartería - peatonía do Lebazan, 
cq.n obligación de cambiar en P :ariz y  
servir I^bozan Vinares y Vantelos; una 
hora, ^inco kilómetros y haber anual do- 
1.365 pesetas.

997. Cartería-poatonía de Lqptellais, 
con obligación dó cambiar «con la con
ducción y servir Zentellais, Otar d© Pre  ̂
gos, Chan<doiro, dond© se instalará un 
buzón pequeño; cinco kilómetros, tina

• hora y haber anual de 1.365 pesetasM
ggé. Cartería - peatonía de L in ares,f 

con obligación d© cambiar , con la con
ducción* de Ribadavia a Doade f  servir 
Linares, Baiste, Rabíllon y Acevedo; 
4,50 kilómetros, y haber anual de pe* 
setas 1.265. *

999. Cartería-peatonía de Moréns, con 
obligación de cambiar en Cortegada y¡ 
servir Revino, Bas, Los Molinos, Anto
nes, Sejosmil, San Benito, Soutélo y Me- 
rens; una hora, cinco kilómetros y ha
ber anual de 1.365 pesetas.

1.000. Cartería rural de Mesones del 
Reino, con obligación de cambiar-con la

. conducción de Orertse a Santiago* y ser
vir Carbajleira, Canices,, Mesones, MoL 
xl© y demás entidades de su parroquia} 
tres horas y haber anual de 1.095*pese* 
tas. * <

1.001. Peatonía dé Montederramo 4 
Corrainzas, cbn obligación de servir Ace» 
vedo, Lámelas, .* Abadía, Oüté^o, JZegue¡» 
ror Pereiros, Valderfique, Vaiderdqmñq^ 
Verga, Moitera* Castiñeiras, Lam as,, Re»
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guenga, Sas del M onte, Cimadeviila, Sam
jpayo, R eíxa y  C oirain zas (parroquia de 
M anrubio), y  Sas del M onte; cho kilo- 
¡metros, y  haber anual de 1.600 pesetas.

1.002. C artería  rural d© M orisca, con 
obligación do cam biar con la conducción 
ele R úa a Y  crin y servir Tabazo de Edo- 
roso y  M orisca; tres kilóm etros, tres ho- 
fras y  haber, anual de 1.095 pesetas.

1.003. C artería  rural de N avio (San 
F élix  de), con obligación de cam biar en 
San Am aro y  servir las entidades de su 
parroquia (tres horas) ; con el hab^r 
ortital do 1.095 ipeísetas.

a.004. C artería  rural de O rega , con 
(Obligación de recoger en Leiro \tres ho- 
fcns de servicio) ; con él haber anual de 
£.095 pesetas.

1.005. C artería  rural de Palm es, con 
obligación de servir a  A ñaigo  de Arriba, 
B urata, Burgo, Conchada, Lam a, N ayas, 
O uteiro, Palm es, Pereiro, Pradobó y S a- 
oeda (cuatró kilóm etros, tres horas de 
iservicio) ; con el haber, anual de 1.095 
iposetas.v

1.006. Cartería - peatonía de D igeiros , 
'(parroquia de Santa María)^ con obliga
ción de cam biar con la conducción de 
R ú a  a Y erín  (en sus dos expediciones)
f  servir a  C astro , Bouza y P igeiro (tres 
horas de servicio, cuatro kilóm etros) ; 
con el, haber anual de 1.095 pesetas.

T.ooj. Cartería-peatonía de Reborde- 
Chao, con obligación de recoger en V i
llar d e  Barrio y servir Borrán, Parada, 
Riobóo, Prado, L a Iierm ida, Reborde* 
chao, P o n d a  de Naveaus, barracones , 
del ferrocarril (quince kilóm etros, una 
hora de serv ic io ); con el habc.r anual de 
's.065 pesetas (recorrido en días alternos).

1.008. Cartería  rural de R egueiro, 
con obligación dé cam biar en Leboz£n 
y  servir L as Santas, Regueiro de A rriba 
y de Abajo, Sobelle v demás entidades 
de su ¡parroquia«(tres horas de servicio) ; 
con el haber anual de 1.095 pesetas.

1.009. Cartería  rural de' Riobóo, con 
obligación de cam biar £n Leiro v servir 
Riobóo, Souto, R egó, Casar-, ~uteiro, 
Balpón, Carreira y Sobreira (tres horas 
de servicio, tres kilóm etros) ; con el ha
ber anual do 1.095 pesetas. 1

1.010. C artería  - ¡peaionía d e ’ Rivero, 
con obligación de cam biar en Bande y . 
.servir Luejda, G arabelos, G uin, V illar
(anejo), Barrio, Cam piña, Cervenza, 
O  ni nitela, San Fiz (parroquia de Ri ve 

ro) (ocho kilóm etros y una hora <fc ser
vicio) ; con el haber anual de 1.965 pe
setas. • ,

1.011. Cartería-peatonía de Rubiana, 
con obligación de cam biar con la con
ducción dé Barco a Real y sorvjr O val, 
A m basaguas, Reporicelo x(uria hora de 
servicio, cin co kilóm etros) ; con el haber 
ánüal de 1.365 ' pesetas. *, . ■

1.012. Cartería  rural de Santiago de 
Barban tos, con obligación de cam biar 
con la conducción -de Barbantes a C ar- 
ballino y servir Barbahtiños, Cruceirt», 

,Infiesta, Izás, L u gar de Abajo y  de Arri
ba y demás entidades de su parroquia 
(tres horas de servicio, 3,500 kilóm e
tros) ; con ol haber anual de 1.095 pese
tas. . #

1.013. Cartería-ipeatonía de Santiago 
d e  Partovia*, con obligación de cam biar

• con el Featón de Carballino a San Am a
ro  v servir A guisar, C aldas (L a s), Can- 
dedo, O velo, M ontegránde, Partovia, Pe- 
íiedo, P itado  de Y egu as, R efojo, Sona, 
V arille , T errón , Centeas y V ilaboa v de- 

, fcrtás entidades do la  m ism a (ckieo kiló

m etros y  medio, una hora de servicio) ; 
con el haber anual de 1.465 pesetas.

1.014. Cartería-peatonía de" Sarreaus, 
con obligación de servir Pedrouse, P a
radina, Yilaríño, Barrazo, Fraude, Frei- 
jo y Sarreaus (10,500 kilóm etros, una 
hora do servicio) ; con el haber anual de 
1.465 pesetas.

1.01,5. Cartería  rural de Seadur, con 
obligación de cam biar con la  conducción . 
y servir la  parroquia de Seadur ,4,50o 
kilóm etros en un solo sentido, tres ho
ra s de servicio) ; con el haber anual de
1.095 pesetas.

1.016.1' Cartería rural de Sobreira, con 
obligación de cam biar con la  conducción 
do O rense a  Lalím y  servir Gen, Arbor, 
Ig lesia, Carretera y  O uteiro (dos horas 
de s erv ic io ); con el haber anual de pe
setas 730.

1.017. Cartería-peatonía de Soutope- 
nedo, con obligación de cam biar en San 
Ciprián de Viñas y servir C arballos, Fá- 
cheiro, Iglesia, L agé, M ontelongo, O u
teiro, Pazos, Penedo, Sierra, V illanueva 
y dem ás entidades de su pai*roquia (seis 
kilóm etros, una hora dé se rv ic ió ); con 
el haber anual de 1.565 pesetas.

1.015. Peatonía de Taboadela a San
tiago de la Rabeda, con obligación do 
servir El Castro, Fociños, Pum ar, Co- 
velo, V ilar, Silvoso, Pazos, Rabeda, Abe- 
ledo de A bajo y  de A rriba y dem ás en
tidades de las parroquias de San M iguel 
y Santiago  de la Rebeda, y, adem ás, e! 
pueblo de Outeiro* de L age, de la de 
Santa Ma*i<na de A guasan tas trinco ki
lóm etros y medio) ; con el haber anual 
de 1.100 pesetas.

1.019. Cartería - peatonía de Tam eí- 
rón, con obligación de cam biar < 1 La 
G udiña (10,500 kilóm etros, una hora de 
servicio ); con el haber anual de 2,465 
pesetas.

1.020. Cartería rural de T rasadiz, cón 
obligación de cam biar con la conducción 
de O renso a D oade y servir T rasariz, Mi
ra, Saa, Sadurnín y dem ás entidades de 
dicha parroquia (2,500 kHómetrós, tres 
horas de servicio) ; con el haber, anual 
de 1.095 pesetas.

1.021. Poatonía dé T rives a Santa 
M aría de Coba, con obligación de ser
vir Prado, O uteiro, C erveiriña, Cortes, 
Pereiras, A irexay (parroquia y nejo ¡de

.S a n  Mamed) (nueve kiló m etro s); con 
el haber anual de 1.800 pesetas.

1.022. Cartería-peatonía de Valdem ir, 
con obligación de recoger en Lobera y 
servir’ la parroqfúia de San G inés (seis 
kilóm etros, una hora de servicio) ; con 
el haber anual de 1.565 pesetas.

1.023. C artería rural de V eg a  (L a ), 
con obligación de servif L a  V eg a  (cinco 
horas de servicio) ; con el haber, anual 
de 1.825* pesetas.

. 1.024. Cartería  rural de V entas de la 
B a rrera /co n  obligación de.cam b iar con 
lá ; conducción de Rúa a Verín - servir 
Vientas, N avallos, C ovelas, C ortegada y 
Pedroso (^uatro horas, 4,50©' kilóm e
tros) ; con el haber anual de 1.460 pe
setas.

1.0Í25. Peatonía de V en tas de la Ba- 
1 rrerá a Cástrelo  de Abajo, con obligación 

de cam biar en la C artería  de V en tas  y. 
servir C ástrelo de C im a, V eig a  del .Sai- 
jo, M ouriscó y C ástrelo de A bajo  (doce 
kilóm etros) con el haber anual de 2.480 
pesetas.-

1.026. C artería  rural de V ilar d e v Ca
ñedo, con obligación de cam biar ep Iá 
C artería  de Cidefro y  servir Bouza, Bu- 
jilde, L a g a r , M onte,, Paradela, Saltedi-

gos, L astres y  V ilar (cuatro kilóm etros, 
tres horas de servicio) ; con el haber 
anual de 1.095 pesetas.

1.027. Cartería-peatonía ele Villarde- 
silva? con obligación de cam biar cu la 
Cartería  de Q uéreño y servir Sobrádelo, 
Pardollán y Y’ illardesilva (una hora de 
servicio, seis kilóm etros de recorrido) ; 
con el haber anual de 1.565 pesetas.

1.028. Peatonía de Villardevos (circu
lar), con obligación de cam biar en V i
llardevos y servir Y ilarello  da C ofa, Ar- 
zafigo y Flor de Rey Viejo (dieciséis k i
ló m e tro s); con el haber anual de 1.600. 
pesotas.

Provincia de Las Palmas

r.029: C artería  ru ral de A rguineguin , 
con obligación de cam biar con la  con
ducción de L as Palm as a  M ogán (dos 
horas de servicio) ; con el haber anual 
de 730 pesetas. '

1/030. Cartería rural de Guanartem e, 
con obligación de cam biar en Puerto de 
la  L uz y servir Punta Braba, C hile y las 
casas aisladas de su recorrido (cinco ho
ras de servicio) ; con el haber ~nual de
1.825 pesetas.

1.051. C artería  rural de H aría, con 
obligaciones propias del cargo  (cinco ho
ras de servicio) ; con el haber anual de
1.825 pesetas.

1.032. Cartería  rural de Jinam ar, con 
obligación de cam biar .con la  línea do 
transportes y  servir M arzagán y C u esta  
Ram ón (dos horas de serv ic io ); con el

'haber anual de 730 pesetas.
1.033. C a rtería  rural de Juan G rande, 

con obligación de cam biar con la  línea 
de transportes (dos horas de servicio ); 
con el haber anual de 730 pesetas.

* 1.034. Cartería rural de Las L agunc- 
t a s  con obligación de servir el caserío dé 

>la Ciudad de los Perros (tres horas de 
sen -ic io ); con el haber anual de 1.095 Pe
setas..

1.035. C artería  rural de L os Portales, 
con obligación de cam biar en A rücas y 
servir V ivisúue (tres horas de servicio, J 
dos kilóm etros) ; <:on el haber anual de
1.095 Pesetas. . .

1.036. C artería  rural de Santa Lucía,.
• con obligación de cam biar con la línea 
de transportes (tres horas de serv ic io ): * 
con el haber anual de 1.005 'pesetas;

1.037. C artéría  rural de T rahich o, con 
obligaciones propias del cargo (dos ho
ras de servició) ; con el haber anual de 
730 pesetas. t

1.038. Carteríá^pe>atonía' de T em isas, 
con ablrgación de cam biar en Agüim es 
(11  ̂zoo* kilóm etros) ; con el haber anua! 
de 2.665 pesetas,
’ 1.039. C artería  rural de T ia g u a , con 

obligación de cam biar con la  conducción 
de Arrecife a T inajo  v servir Mu ñique 
(dos horas de sor vic io )'; éon el haber 
ariiial de 730 pesetas.

1.040. Cartería-peatonía de T ríq u ix i- 
jate, con obligación de cam biar en L á  
Antigua (2,10 kilóm etros, una hora de 
servicio) ; con el haber anual do 875 pe
setas. .
, T.041. Cartería-peatonía de L tia ca . 
con obligación de cam biar en San M ateo, 
y servir L a  Y ed ra  (cuatro . kilóm etos) ; 
con el haber anual do 1.265 pesetas.

Provincia cíe Oviedo

1.042. C artería  i*ural de L a  A lam eda, 
con obligación de cam biar en lá  estación 
de Sotfondio. con lás expediciones
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bulantes de Gijón a Pola de Laviana y 
servir Sqtrondio, Barrio del Ensanche, 
La Venta y el Pontón (siete horas de 
servieio) ; con el haber anual de 2.555 
pesetas. .

1.043. Peatónía de Arganza a Puente, 
Villarmou, Agüera y Carriles' (4,60 kiló
metros ipor terreno accidentado) ; con el 
¡haber anual de 990 pesetas.

1.044. Peatonía de Arrlondas a su es
tación, con obligación de servir C astañe
ra ;' con el haber anual de 1.400 pesetas» 
r .400 pesetas.

j.045. Cartería-peatonía d© Balmori, 
con obligación *d© ^cambiar con la línea 
de transportes de Rehollada a Llanes y* 
servir Barro-y Niembro (3,500 kilómo- 
tros,, una hora de servicio) ; con el haber 
anual .de 1*065 pesetas.

1I046. Cartería rural de Ballotá, con 
obligación do cambiar con la conducción 
(dos horas de servicios) ; con el haber 
anual de 730 pesetas,

1.047'. Cartería rural de Bañugues, 
con obligación de cambiar con el peatón 
de Luancó a Cabo Peñas y servir Bañu
gues (tres horas de servicio); con el ha
ber anual de 1.095 pesetas.

1.048. Cartería-peatonía de Barrero, 
con obligación do cambiar 'en Brañalonga 
y 'servir Taedq, Cesures, Moryteoscuro y 
Valsáredo (9,25 kilómetros, litfo de ser
vicio) ; con el haber anual de 2.265"pese
tas. ■ ' '

i .04?). Cartería* rural de Bedriñana, 
con obligación de cambiar con el peatón 
dé Villaviciosa a Tazanes y servir Taza
n es; con el. haber anual de 1^460 pesetas.

. 1 .̂050. Cartería rural de Bendición, 
con. obligación de* cambiar en su estación 
con las expediciones ambulantes de Gijón 
a  Póla de Laviana y servir Nora, La 
Cresta, Gijún o El Caloyo y La Venta 
(cuatro horas de servicio); con el haber 
anual de 1.460 pesetas. v

1.051. Cartería:rural de Bezanes, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Pola de Laviana a La Foz de Case y 
servir Bezanes, Sobrestiello y Lps Po
bos (tres horas do servicio) ; con el ha
ber anual de 1.095 Pesetas.

1.052. Cartería rural le Biobes, con 
obligación de cambiar en Nava y sevir 
Castañera, Orizon, Paráes, L a  Cerra y 
Llemdón (tres horas de servicio) ; con’él 
haber anual dé 1.095 pesetas. ,

1.053* Cartería rural de Rueres, con 
obligación de cambiar con el peatón de 
Campo de Caso a Rueres y servir Pli- 
pando (do); horas de servicio); con el 
haber anual de 730 pesetas.

1.054. Cartería-peatonía do Caleao, 
con' obligación de cambiar en Coviella y 
servir Puente . Piedra, Buspiol, Encruci
jada y " La Felguerina (una hora de ser- 
yicio, ío kilómetros) ; con eí babor anual 
de 2.765^ pesetas.

1.055. Cartería-rural de Campomanes, 
con obligación d e 1 cambiar en su esta
ción (cinco hoias de servicio); o n  el 
haber anual do 1.825 pesetas.

1.056. Peatón ía de Carbavin a Robe
llón, con obligación de cambiar en Car- 
báyin y servir Los Pozos, Carbayin de 
Arriba, El Cotayo, Santiago de Aienas, 
L a  Raíz,’ El Coto, Boca-Sur, Candín, 
Mosquitera y RosélJÓrí (pfcho killómetros) ; • 
con el haber anual de 1.600 pesetas.

1.057. Cartería rural de La'Caridad, 
con obligación de cambiar con la con- 
dúcclóri 4e Oviedo a Vegadeo y  servir 
yiavélez (cinco horas de servicio); con cü halw anual dé 1.825 pesetas.

1.058. Cartería rural Cartavio, con 
obligación de cambiar con la conducción 
y servir Lora (tres horas de servicio) ; 
con el haber anual de 1-095- pesetas.

1.059. Cartería-peatonía de Los Ca
rriles, con obligación d© cambiar en 
Nueva (cinco kilómetros) ; con el habe* 
anual de 1.365. poetas. #

1.060. Peatonía de Castropol al paso 
de la exclusiva de Oviedo a Vegadeo; 
con el haber anual de 700 pesetas.

.1.061. Cartería rural de .Celorio, con 
obligación de cambiar con las exotfdicio- 
oes ambulantes y con la línea de trans
portes (tres horas de servicio); con el 
haber anual de 1.095 pesetas.

1.062. Peatonía de Cibuyo a Vega de 
Castro, con obligación de camo’ar ei> 
Cibuyo y servir Soto, San Estaba 1, Bei- 
guño, Combarro, Pládamo, Saburcio y 
Vega de Castro (nueve kilómetros) ; con ' 
el haber anual de 1.800 pesetas.

1.063. Cartería rural de Colomores, 
con obligación de cambiar en la estación 
con las expediciones ambulantes (seis 
horas de servicio); cón el haber anual 
de 2.190 pesetas.

1.064. Peatonía de Colunga a Libar- 
dón, con obligación de cambiar -un la Es
tafeta. de Colunga . y. servir La Riera, 
Puente Agüera y Libardón (9,800 kiló
metros) ; con el haber anual de 1.90o pe
setas.

1.065. Cartería rural do Las Chavo
las, con obligación de cambiar con la 
conducción de Pravia a Avilé» y servir 
Arances, Villar, La Liñada, Las Valli- ' 
ñas y El Muro (dos horas de servicio) ; 
con el haber qnual de 730 pesetas.

1*066.' Peatonía de Degaña a Fondos 
de Vega y Larón (nueve kilómetros por 
terreno accidentado) ; con el haber anual 
de 1.980 pesetas.

1.067. Cartería-peatonía de Espinare- 
do, con obligación de servir Riofar, La- 
guana, Pomeral, Pandelamarca, Porci- 
les, Raicedo, Pedroso y Rozapanera 
(cinco kilómetros por terreno accidenta
do) ; con el haber anual de 1-425 oe»etas.

1.068. Peatonía de La  Felguera a 
Andarujo, con obligación’ d© cambiar en 
La 'Fe lgü era  y servir a Espino, Vega, 
E l Molinuco, Pando de Arriba y de 
Abajo, Otero, Pando, Los Torgados, 
Nayas de A rr ib a  y de Abajo, Garganta- 
da, Ricairón, La Seca, Los Carama1 es, 
Lugar de Arribá y Andarujo (12 kilóme
tros),; con el haber anual d© 2.400 per 
setas. •

1.069. Cartería rural de La  Foz de 
Morcín, con obligación d© cambiar con 
el Agente montado? de Las^Segadas con 
Riosa (tros horas de servicio) ;_ con ©1 
haber anual de 1.095 pesetas.

1.070. Cartería rural de La Frechaoj 
con obligación de cambiar en Cam po? 
manes, (dos horas de servicio); con ¿1 
haber anual de 730 pesetas.

1.071. Cartería rural de Grullos, con 
obligación de cambiar con ía conducción 
(dos Horas d© servicio); con*el haber 
anual de 730 pesetas. ’*■

1.072. Peatonía de Labio (circular), 
Servido de Labio a Pendes, Brañasivil 
y Faedo del Hospital (cinco kilómetros, 
un día), y a Socolina, Colniella, Busto-* 
to, Acebal, Cándamo y Labio (10 kiló- 
fnetros al día siguiente) ; con ©1 haber 
anual de 1.000 pesetas,

1.073. Cartería - peatonía de Lende- 
quintana, con obligación dq cambiar' el 
paso del peatón de Villayón y servir a  
Landeformo, Busmayor, Busteilfojiado, 
Sotos y Candaneso'; *n kilómetros,' una

r hora de oficina y haber anual de pese
tas 2.565.

1.074. Peatonía de Luarca a AMÍn, 
Fontoria, Cabanan^ Carbangas y Argu- 
moso (10,500 kilómetros); con el haber 
anual de 2.100 pesetas.

1.075. Cartería rural d© Llamero, con 
obligación d© cambiar con la conducción 
(dos horas de servicio) ; con eí\ 
anual do 730 pesetas,

1.076. Cartería-peatonía de Llaneces', 
con obligación de cambiar en Villat es- 
mil y servir Bustuburniegp,'x Trabazo, 
Bustiello, Busmeón y Panaciegas (20 ki
lómetros, una hora de servicio); on el 
haber anual de 2.365 pesetas.

1.077. Peatonía de Llanbces a Líba- 
mias (circular), con obligación de ' un- 
biar en Barzana y servir el Pandón, Va- 
llí*n,. Rano, Muriellos, Murias, Libamias 
y Lian ecos (8,500 kilómetros por terreno 
accidentado) ; con el haber anual de 
1.870 pesetas.

1.078. Cartería - peatonía de Mónes, 
con obligación de cambiar en Villamayor 
y servir El Caloro y Pesquería (una ho
ra de servicio, 5,5oc^kilómetros) ; con el 
haber anual de 1.465 pesetas.

1.079. Cartería rural de Muros de 
Nalón,, con obligación d© cambiar con 
•la conducción (siete horas de servicio)'; 
con el haber anual de 2.555 pesetas.

1.080. Cartería-peatonía de Nembra, 
con obligación de cambiar con eL peatón 
y servir San Miguel^ Fureros, Loras, 
Otero, Infiestillo, Pomedat, Airnizo, y 
Labo (ocho kilómetros por terreno acci
dentado, una hbra de servicio) ; con el 
haber anual de 2.125 pesetas.
. 1.081. Cartería rural de Noreña, coii 
obligación de servir Noreña (siete ho* 
ras) ; con ©1 haber anual de 2.555 pese
tas.

1.082. Cartería rural .de Ot^ro (El), 
con obligación de cambiar con la conduc
ción y servir Oddevilla, Otradeju, Lin- 
dota y La F.órida (tres horas); con el ha
ber anual de 1.095 poseías.

1.083*. Peatonía de Oviedo a Brañes, 
con obligación de'cambiar en la Principal 
y servir las entidades de población y ca
sas de la Cárcel, La Cruz, Casa Nueva, 
Constante, Los Pirineos, Naranco, Lillo, 
Sanatorios, ^Pedigal, Ules. JLlano, Villa- 
mórsen, Lampalla, Contres, Las* Caba *̂ 
ñas y parroquia de Brañes; con el ha
ber anual de 2.600 peseras.

1.084.  ̂ Cartería-peatonía de 4 Oyanco, 
con obligación de cambiar en ía "estación

| de Moreda y en la estafeta de dicho pun* 
to y servir Felguerina, La  Llaneza, En-* 
trebü, Reyan,iÉotieHo, CantinqufrT/ Las 
Colladas, Lap"mayor, pélguerosa. Casa? 
nueva y Agüeria (14,353 kilómetros, 
13,753 por nieves); con el haber anual 
de 3.805 pesetas.

1.085. Cartería rural de Ozanes, con 
obligación de cambiar én Arrlondas y  
servir* a Arobes, * Romillo, Romillín y  
Romillón (dos horas de servicio); con el 
haber anual de 730 pesetas.

1.086. Cartería rural d!e Pancar, con. 
obligación de cambiar en Lllanes y sjeru 
vir iLa Poitilla, La Carúa y barrios de 
Pancar (dos horas); con el haber anual 
de 730 pesetas.

1.087. Cartería rural de Panes, con 
obligación de cambiar con la conducción 
y servir Panes (siete horas); con el haber 
anual dé 2.555 pesetas.

1.088. Peatonía de Panes a  CímianOi 
Espioña y El Collado; con' el habéi; 
anual de 700 pesetas.
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¿.o8o. C artería rural de Parres, con 
y ¡Migado n do cam biar con ja  conducción 
tdos horas/ ; con el babor anual de pe- 
ceta* 730.

i.oqo. C ari cría rural de Pendueiles, 
con obligación do cam biar en ía  estación 
con las 'expediciones am bulantes y  ser
vir Buelna (tros h o ra s); con el habej* 
anual -de 1.095 pesetas.

>.09). Calmería rural de Peñarrubia, 
con obligaci/n de cam biar en la  esta
ción con las expediciones ambulantes de 
Oviedo a Santa Ana y servir Los JSotos, 
Los Guarióles, Santianes y Kil V iso (cin
co horas) ; con ci babor anual de 1.82-5 
poseías.

1.092. G arlcn 'a rural de Pinera, con 
soh ¡igación de cam biar en R ozadas y ,ser- 
\ ir . Pineras (dos h oras); con el haber 
anua) de 750 pesetas.

1.005. (.'arlen'a rural de (El) Pito, con 
lobiignciún do cam biar con la conducción 
¿de San Em -ban' de B ravia  á Cudilleyo y 

Sde> Gijóu a Enarca y ser.vir L a  P aca , L a 1 
'•Vallina, Puntic T ila*  L a  A talava, Aron- 

y L a  Lana (cinco horas) ; con <‘••1 
n $u>ber anual do 1.S25 pesólas, 

í . 1.094. Peatonía do- Pola de L a v ia n a  
;j^'h*cuilar), con obligación de conducir la 
•4 ¿oiT«espondencia al barrio de L a  Tejera 
¿Atta, Casapa.pio. L a  O rtigosa, Rebol la- 
•S a /T ra s la s ie rra , Félguerón, Piclgos- Re- 
I><dloso, L a  Ser ora, Canto de Arriba y 
7&0 A bajo, L a  T rav iesa , L a  R a sa , L a . 
■^ástañal, .Pando Omedunes, Ijoreoi, L a s  
,jPo<n.illas,. V al de las A bejas, L a s  L la 
m as, La' Quinta, Otero y Pola de L a 
pa ana- (seis kriómetros por terreno acci
dentado) ; con el haber, anual de 1-320 
pesetas. . ,

x.095. Cartería rural de Portiella, con 
obligación de cambiar^ en 'fo sad a  de L la 
nera y  servir Ab-les, Andorcio, L in ares, 
RigidoirOj y  T arab ica fctros horas) ; con 

'el .haber anual de 1.095 pesetas.
1.096. Peatonía de Puente de San

M artín de Lodón a  O riñana, ViUanueva, 
B árcen a,' Castañedo y V ega de. C astañ e
do (seis kilómetros) ; con e l haber anual 
de. 1.200 pesetas. •

7.097. C artería rtiral de Q uintana, 
con obligación de, cam biar en N ava y ser
v ir  Caneyo, ,La B arraca, Llanes de Aba
jo , Venta de R eves, DI, Collado y R o 
bledo, (rres horas) ;• con el haber anual 
do 1.005 pesetas.-

t  .098. ' C artería  ru ra l de Rebollares 
(Los)*, <̂ on obligación de servó* Belén/ 

\ O rdobaga, Tejed ales y Lítente F ría  (cua- 
r Ir o h o ras); con el haber anual ¿de 1.460 
pesetas. •• *

< T.099. Peatonía de R eg la  (La) a Pe-
randones (circular), servicio de B a  R egla
a Saute, Y m ia /  V egaperpera, Trem ado y 
A gü era del Coto, regresando^ por R e 
hollas ry  Perandones ,a L a  R e g la  (ocho 
kiíóm etros por terreno'accidentado-}.; coiy 
eá haber anual de 1.760 pesetas.

y.roo. P eato n ía 'd e  Rellanos, que par
tiendo , de dicho punto vaya un día. a  
‘Burgazal, Colobredo y  Bullacente^ (6,10 
kilóm etros por "terreno accidentado} y" 
¡otro día a  T e jad a!, Candaneda, Paradie- 
jfa , (Leirosa, Cerezal y Lláneces ; con el 

/haber anual de L430 pesetas.
i. roí. Peatonía. de, R iberas a Uz, Sn^-

1 m Eu lalia , L o s  Beneros, L a s  R ab ias, 
g ji'ruéban o. y Sotó «del B arco  (8,500 kiló- 
T/netros) cOn «A haber anual de 1.700 
j^ se ta s .% l.ur¿* Cartería rural de Río Mayor

Otur, con obligación de cam biar con (la 
conducción y servir' Los Rem edios, R c- 
llón, Palacios, C arral, L ad añ a, ¿La Cruz 
PinicUo, L a  C a le ra , Pedreras, Cañedo y 
Jab u go  • (cuatro h oras); con el ha bey 
anual de 1-460-pesetas.

1.10 3 . Carreria-peatonía de Ruenes, 
c o n o  b 1 i ga c ión de ca 11 ib i a r en. T  re se a re s 
y servir Rozagas ; con el haber anual d r f  
1 .76-5 pesetas. . ■ ,
, 1 . 1 0 4 .  Peatonía de San  Antolín de 
Ibias a  Cecos, San  Esteban, Bustelo y 
Alguerdo (10,500- kilóm etros) ; con el ha
ber anual de 2.520 pesetas.

1.10 5 . . C artería  - peatonía de Sandi- 
ch<\ con obligación do cam biar con las 
expediciones am bulantes y servir M urías, 
A gü era d<v Candam o y C u e ro ; haber 
anual do 1.16 5  pesetas.

1.10 6 . C artería  ru ral de San Esteban 
de las C rüces, con obligación de cam 
biar en Oviedo y servir la s  entidades de 
población de 'San Lázaro a San  Esteban 
y las parroquias de San  Estoban de las  
C ruces, pendones, San  C ipriano de Pan
d o ; cuatro horas y- haber anual de 1.460 
pesetas. •

1 .10 7 . Peatonía de San Juan  de N ie
va a A viles, con o b ligac ió n ,d e 'co n d u cir 
la correspondencia de San  Ju an  de N ieva 
a A v ile s ; dos expcdicio.nes¿ 3,885 kilóm e
tro-. v haber anua! de j .^oo pe>et-us.

1.10 S . C artería  rural de San Juli.V i 
de O uria, con obligación de servir T in 
gas , Abraido y V iita ra .le ; tros . horas y 
•haber anual de j . 095 pesetas. ' :

1.10 9 . Peatbnía de S an  M artín de Va- 
Nlledor a San S a lvad o r,,co n  obligación de 
servir L a C ollada, ViUanueva, V ilialam ,

, Fon teta y San S a lv a d o r ; haber anual de 
2.090 pesetas-. '

i . r jo .  Peatonía de San Pedro de Ti-, 
ra ñ a ' (c ircu lar), con obligación de con
d u c ir/la  correspondencia a E l Form o, 
IF1 Champurro, L lo ro , L o s C ardos, Huec 
ria  A'lta, C abañ as, C asa  de A rriba Pa- 
niceres, V illarín , C arb a ja l, C ordaliego , 
Beneros, Zoreda A lta  y  B a ja  y San  Pe
dro de T irana ; catorce kilóm etros en sen-  ̂
tido circular, por terreno accidentado, 'y 
haber anual de 1.540 pesetas.

1 . 1 1 1 .  P e a to n ía 'd o  San  R oque a Pu- 
¡ron ; cuatro kilóYnetrós y haber anual de 
800 pesetas. . ~ • ,

1 . 1 1 2 ,  C artería  rural de San  T irso  de  ̂
A bres, con obligación de cam biar en la 
psta-ciún.y servir E sp o sa n d o ; tres horas 
y  haber anual de 1.095.

1 : 1 1 3 .  Peatonía cíe San ta  M arina a 
Je rezar, V illar, C u evas, 'L a s  L lam as, 
Fresnedo, Cortes, y L in d e s ; haber anñal 
de 2.640 pesetas. /

1 . 1 1 4 .  Peatonía de San ta  M arjna a 
Villam arCoh R odiles, N im bra, R onderos, 
R icad o,' .V illajim e y 'S a n ta  María-; nueve 
kilóm etros por terreno accidentado y ha
ber anóal ¡de 1.980 p esetas.

1 . 1 1 5 .  C artería  ru ral de Serin , con 
obligación de cam biar e<n lá  estación y 
serv ir San  Andrés ,de T a c o n e s ; cuatro 
h oras y haber anual d e '1.460  pesetas.

1 . 1 1 6 . '  C artería  ru ral de Setienes, con 
obligación de.cam b iar con la conducción 
y setvir G randivil, P iod rafija , San Pela- 
vo D ogon, Saliente ti H errería  de Aba
jo ; -cuatro horas, y haber anual de j.460 
pesetas. • " ,

1 . 1 1 7 .  C artería  ¿rural de Soto de Lu i- 
ña, don obligación de cam b iar con la, 
conducción y  servir San Podro, P r am ar ó,' 
Pan diello ,-T roncodo  y E l Cepédo ; cu a
tro ,h o ra s , y  haber anu al de 1.460 pése- 

htas.

1 . 1 18 .  Peatonía de Soto de Lu iñ a a 
T e jera , L lanorrozo, R iego do A rriba, V i- 
vígos. Riego de. Abajo y La Ku<ya ; cinco 
kilóm elros, y haber anual de 1.000 pese~ 
tas. " ' .

1 . 1 19 .  P ca to n ia .d e  Soto de la R ib era  
a Tollego, M oriera de T ellego , Sardun 
y V eg a len cia : seis k ilóm etros por terre
no accidcniado, y haber anuail de [.320 
pesetas.

1 .12 0 . Peatonía do Tevergn  a Barda
na, San tian es, C am pillo , C u rria  \ 'T a ja ; 
doce kilóm etros (seis por* terreno acci
dentado), y haber anual de 2 .5 2 0 -pese
ra s . •

J.T 2 1. C a rte ría  - peatonía de T io lve, 
con obligación de cam biar en Poncebos 
al paso del Peatón de A renas a  Bulnes 
v sci'\/ir a S o fre s ; 1.? kilóm etros por nie
ves, v haber anual de 3.245 pe>--°tas.

1 . 12 2 .  Peatonía de T ru b ia  a Belnn- 
tires, con obligación de cam biar en T ru 
bia y servir U drion, Bercio , F ifen jo , Ño
res, N alio, R ascones Boroudres y  Belan- 
d re s ; dic^ kilóm etros, y haber anual do 
2.000 pesetas. ‘

1 .12 3 . C artería  rural de Tud ela -Vrr* 
gu ín , con obligación de cam biar en su 
estación con las expediciones am bulantes 
de Oviedo a Ciaño-Santí^ Ana V servir 
Veguin y Tudcla de Agücrin ; siete ho
ra s  v haber anual 60 ,2.555 pesetas.

1.T24. Peatonía de T n ñ a t. a C astañ e
do, Arenosi Bom beado, C a st ie lo s ," San ta  

.M a rta , Agüera, San  Adrián y B eb a rC s ; 
8,500 k ilóm etros, y haber anual’ de 1.700 
pesólas.
• 1 .12 5 . Peatonía de Turón (c ircu lar), 
cón obligación de serv ir T.a C ava , L o s 

.V a lle s , L a  B erru ga , C asillin a , R eq u iso , 
L a  Coposa, M isiego , R ap eras, T ru b ía , 
Cuito, piodrafita, Precpra, L a  Fuento, 
T.a P ila , L a  C aban a, Recncedo, C area
re sa, líe lg ü e ra , Candeí de B erru ga , Per- 
vac a , R abnhlana, R epédroso, ^Fucz, L i
nares, E n \e rn ie g o ,; El C an to .'A b la n e d o , 
C otarénti. P'renedo, Encoba!, C astañedo, 
C andanal, Tab lado. ‘ V illapend i, San  
Fran cisco  y T u ró n ; haber anual d e • pe--- 
setas 7.<870.

1.12 6 . C artería-peatonía de’ V ega de 
O rreo, con obligación do cam biar en

/A guer¡x y  servir en d ías alternos L a s  V i
ñas, Cam bo y  M onasterio ; haber anual 
de 1.905 pesetas.

1 .12 7 . Peatonía do Vega de Rio-sa a 
Doña Juánd.i, C oru jedo, Toleñp, Procio, 
G rad iella , Carbonin, • Cerecedo y M urie- 
llo s ; once kilóm etros por terreno acci
dentado v haber anual de 1.420 ¡peseta^."

1.12 8 . .A gente m ontado 1»0 de Ventn- 
'nueva a San  Antolíp de Ib ias , con ser: 
vicio  a V aldebueyes y .S a n  Antólín de 
Ib ia s ; haber anual de 4.600 pesetas. 1

1 .12 9 . Peatonía de VUlavicio&a a Mi- 
ra1valies, E l Busto v San ta  (E u gen ia ; dioz 
kilóm etros, y  haber anual d e .2.000. pese
tas.

1.130 ., Carterí/T ru ra l ' de V illavann, 
con obligación ’ de cam biar en Pola de 
Ivena y  servir L a  B a rra ca , L a  C alzada, 
L a , V ega , San M arino, Pedrun, R e tru e J, 
lies. V egam uro y V a lle in a s ; tres horas 
y haber anual, de .1.095. pesetas. ■**’ ,

1.13 1^  C artería  rural de Villázonl con 
obligación de cam biar con la conducción 
y  serv ir1 Espinedo v L o r e s ; dos horas 
y haber anu al de 73-0 pesetas.

1.132 .. C a rte r ía  rural de V illu ir, con 
obligación de cam biar con la conducción 
y  se-rvir La. M ata, M oam es, San M ar
tín, V aldetravieso  y E l V a llin ; cu atro  
h oras, y h ab er 'an u a l «de* 1.460 ¡pesetas.
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1.133.- Cartería rural de Vivedro, con
ob liga c ió n  de c a m b ia r  con la  conducción  ; 
dos horas,  y  haber anual  de 730 pesetas.

1.134. C a r te r ía  rurál d e  V iy a o ,  con 
o b liga ció n  de c a m b ia r  con la  con ducción  
y  servir  C arb a l la l ,  C an ie l le n d o ro  v B a 
r r o s o ;  dos ho ras ,  y hal>er anual de 730 
p e se ta s ,  . .

Provincia de Palencia
’ T-T35- Pea ton ía  de A g u i la r  de Carñ-,

póo a C a m e r a s ,  V i l la e sc u sa  d o  ías T o 
rres ,  V i l la y a n a ,  'G am a y Renedo de la 
1 ñ e r a ;  c a to rc e  k i ló m e tro s  por nieves v 
terreno a ccidentado, y haber anual dei 
2.800 pesetas.

1.T36. P e a to n ía  de A la r  del R ey  a San 
O u irc e  V Soto\'ellnno< ; ('nt'c kilómetros 
por nieves,  y b a b o r . anual de  2.640 p e - ‘ 
setas.  '
' 1 . 1 3 7 .'  C a r te r ía  rural de A ren os,  con 

ob liga ció n  de c a m b i a r ’ con la 'c o n d u c c ió n  
’de C e rv e ra  de P is u e rg a  a ‘ C a m á s o b r c s  ; 
tros horas,  ’ y haber anual do, 1.003 pese
tas.  '

1.138. C a r te r ía  rural de A ijtj l lo  d e  
C a m p o s ,  con o b ligacio n es  propia^ del 
c a r g o ;  d o s  horas,  v haber anual cíe 730 
peseta s .

1 . 130. C a r te r ía  rural de Baquetón de 
C a m p o s ,  con ob ligació n  do cam b iar  en 
la  f  stacióó ; cua tro  horas,  v h aber anual 
d e  1..460 pesetas.

1.140. P e a to n ía  de  B a r r i ld o  de San- 
tullán a B ra ñ ó se ra ,  Salcedillo.  v .V a lb e r -  
z o s o ; once k i ló m e tro s  por nievos, v ha
ber  anual d© 2.640 pesetas. '

1.141.’ C a r te r ía  rural de C e  vico de la  
t o r r e ,  con obligación  de c am b iar  con la 
la  conducción  de  D u e ñ a s  a C as tr i l lo  do 
O n ie lo*  c inco  horas,  y haber anual de 
1.823 pesetas.

1.142. Pe a ton ía  d e  C e v ic o  de. la T o 
r re  a  V a l le  de C e r r a to ,  con ob ligación  
do servir  V a l le ,d e - C e r ra to ,  y h aber anual 
d e  1.200. - 1

1.143. C a r te r ía  rtiral d e  Cil lam ayor,-  
con ob ligació n  x\e c a m b ia r  en la estac ión  
y  servir  M a ta b u e n a  ;< c inco lionas, y  h a 
ber anual de 1.825 p esetas.

1.144. C a r te r ía  rura l  de C u b i l l a s . d e  
C b r ra to ,  con o b liga ció n  da c a m b ia r  con 
la  conducción de C u b i l la s  d e  S a n ta  M a r
ta  a pob lac ió n  de C e r r a t o ;  tres horas,  
y  ha be r  a nu al  de  1.093 peseta s .

1.145. Pe a ton ía  d é  E s p in o s a  de Villa-' 
go n z a lo  a V i l la p ro ve d o ,  con  ob liga c ió n  
xle servir  S a n  C r is tó b a l  de  B oedo ,  S a n ta  
Qruz d e  B oedo y  V i l la p ro v e d o  ;  nueve  k i 
ló m e tro s ,  y  h a b e r  a nu al  de  i . 8 q o  pesetas.

1.146. Cartería-peatxm íd de F on to ch a,  
con  ob ligació n  d e  c a m b ia r  en la  C a r t e 
r ía  del b arr io  dé  la  E s ta c ió n  y  servir  
V i l la o l iv a  y Cor-non; o ch o  k i ló m e tro s ,  y  
h a b e r  aun a l  de  2.195 p e se ta s .

i . t4^. Cartería-pc#atonía de G añ in as*  
c on  o b l i g a c i ó n n de c a m b ia r  con la  lírj|p 
d e  tran sp o rtes  de  F a le n c ia  a S a ld a ñ a  v .  
sfervir Pe d roso ,  B u s t i l lo - V e g a  y  L a g u n i-  
11a; háber a nu al  de  1,965 pesetas.

1.148. C artería  rural de H érm cdés de 
C e r r a t o ;  tres h o ra s  de servicio,  v  h aber 
a n u a l  de 1.095 pesetaá.

1.149,' P e a to n ía  d e  H e rre r a  de P isu e r
g a  a  C a l a h o r r a  de  B oedo ,  P á r a m o  de 
B o e d o  y  S o t o b a ñ a d o ; 11,500 k i ló m e tro s ,  
y  h a b e r  anual  de 2.300 p esetas.

r.150. P e a to n ía  d e  L a  L a s t r a  a. C a r 
d a d o  de A ba jo ,  con ob liga ció n  d e  servir  
T r io l lo ,  ^Iba d© le s  C á r d a n o s  y  Vardaño 
de  A b a j o ;  haber anual  de 3.240 p ese ta s .

1 .151.  ¿ a r t e r í a  ru ra l  -de Lobera-, con

ob liga c ió n  de  c a m b ia r  con la  l ín ea  de
tran sp o rtes  de P a le n c ia  a S a l d a ñ a ;  dos 
horas,  y  haber anual de 730 pesetas.

1.152. P e a to n ía  d e  P a re d e s  de N a v a  
a Villa-nueva del R ebo llar  y  C a r d e ñ o s o ;  
haber ani al de 2.700 pesetas.

r. 153. C arte r ía -p e aton ía  de Pe razan- 
cas ,  con  obligación  de c a m b ia r  con la  
c onducción  d e  A la r ,  del E e v  a C e rv e ra  
d© P i s u e r g a ;  6,750 k i ló m e tro s ,  y haber 
anual  de 1.665 pesetas.

J.154. C a r te r ía  rural de  P iña de  v 'am 
pos, con obligación  de c am b iar  m n  las  
a m b u lan te s  cío M a.d r id -S a n tan d e r; c u a 
tro lloras, v haber anqal de ’ 1.460 pese
tas.  )

r . 155. C a r te r ía  rural de  P o m a r  de 
V a ld a v ia ,  con tres horas de servicio , y '  
haber anual de 1.095 pesetas.

1.156. Poatonva de P o m a r  a R e vil la  
de P o m a r  y E l e e h a ; cinco k i ló m e tro s  por 
nieves,  y haber anu al  d© 1.000 ^.pesetas.
. 1.157.  P e a to n ía  d e  Q u in ta n a  d e l  

P u e n te  a L a  Q u in t a  de N o gred o,  Villa-  
hán de P.alenzuria y T a b a n e ra  (le C e r r a 
t o ;  once  k i ló m e tro s ,  y  haber anual  de 
2.200 pesetas.

1.158. C a r te r ía  rural de R enedo de la 
V e g a ,  con o b ligació n  de  c a m b ia r  con la’ 
línea^ d e  tran sp o rtes  y  servir  M o s l a r e s ; 
tres horas,  y haber anual de  1*095 'lo
setas. . '

1.159. P e a ío m a  de Renodo de la V e ga  
a A lv a lá ,  con  ob ligación  de  servir  C o n 
v ento  d e  S a n ta  M ar ía ,  Santi ll^n d e  la 
V e g a  y  A l v a l á ;  haber  anual  de 1.500 pe
setas. .

r.róo. C a r te r ía  ru ra l  de S an  S a lv a d o r  
do C a n t a m u g a ,  con obligación  de c a m 
biar dos veces al día  con la conducción ; 
tres horas,  y haber anual d© 1.095 .pese
tas.

i . i ó t . ^Cartería r u r a l ' de S an tib áñ ez  
de  la P e ñ a  (b arriada  de la  Esta ció n  d e ) ,  
con ob ligació n  d e  c a m b ia r  con las e x p e 
dic ion es a m b u la n te s ;  c inco ho ras,  y ha- 

'b er  anual  de  1.825 pesetas.
1.162. ; P e a to n ía  de  S a n t ib á ñ e z  de la  

Pe ñ a  a Inturcisá,  con obligación <le c a m 
biar en H o ra s  y servir  a p ea d e ro  d e  Vi-  
l lanu eva ,  V i l la n u e v a  de  A rr ib a ,  M uñ eca  
é  I n torc isa  ;• och o k i ló m e tro s ,  y haber 
a n u al  de  1.920 pesetas.  4

1.163. C a r te r ía  rural de San ti í la na  de 
C a m p o s ,  con ob liga ció n  do c á m b ia r  on 
la  estación  d© L a s  C a b a ñ a s  y servir  e s te  
p u e b l o ; seis  h o ra s ,  y  h a b e r  anual  de pe
se tas  2.190.

1:164. P e a ton ía  de V e n ta  d o  B a ñ o s  
a  S a n  Is idro  de  D u e ñ a s  (2.0) ; con obli
gación  de cam b iar  en V e n ta  de  B añ os y 
servir C a s i l la  de-c lasif icación, C a s e r ío  de 
don S an ch o  C u a d ros  y  M onasterio  de  S a n 1 
Isidro, d e  D u e ñ a s ;  9,800 kilómetros, y 
haber anual de 1.900 pesetas.  .

1.165. C arte r ía -p e ato n ía  d e  V i l la e sc u 
s a  de G c la ,  con  ob l iga c ió n  de  c a m b ia r  

# con la conducción  dé A l a r  a Cer.vera del 
R ío  P i s u e r g a  v servir  S an  A n d ré s  del 
A r r o y o  y  S an tib áñ ez  d e  E c l a ;  s iete  k i - t 
lóm etros,  y  haber ;anuaj de 1.765 pesetas.

1.466. Pe a ton ía  ,de V i l la rr a m ie l  a  su 
e stac ión ,  con ob ligación  de  c a m b ia r  ©n la  
estac ión  con la s  e xp e d ic io n e s  a m b u la n 
tes ; 'h aber anual de 1.000 pesetas.  *

1.167. C a r te r ía  ru ra l  de V il lo d r ig o , ,  
con obligación  d e  c a m b ia r  en su e s t a 
c ión  al p a so  de  las- e x p edic ion es  a m b u 
la n tes  ; c u a tro  ho ra s ,  y  h a b e r  a n u al  de  
1.460 p esetas.  ’

1.168. P e a to n ía  de  V i l lo ld o  a  L o m a s ,  
con un recorr ido d e  q n c o  k i ló m e tro s ,  y  
ha be r  an u al  d e  1.000 pesetas.

P rovinc ia  de  P o n t e v e d r a

1.169. C a r te r ía  rural de B ah iñ a ,  c on  
ob liga ció n  d© cam b iar  on B a y o n a  y ser
vir  El B u r g o ,  L a  C arn eira ,  Ig lesario ,  E i-  
ros,  L a g o ,  Eon te  v San  C o s m e ;  dos ho
ras, v haber anual de 730 pesetas.

1.170. C a r te r ía  rural do B a U a r-R iv e i-  
ra,t con ob ligación  tic cam b iar  con el  
A g o n t e  m o p ta d o  c ircu la r  de L a  E s tr a 
d a ;  dos h o ra s ,  y h aber anual de  73° p e 
setas. 1

1.171.  A g e n te  m on tad o do B an d e ira  
.(c ircular),  con o b ligació n  de servir  Igle- 
s ia-C e rv añ a ,  C a m p o m a r z o  - A bades,  L a  
V iñ a -A b a d e s,  C a n d a s  - C ira ,  DorneJas, 
C am p o -P iñ o iro  v B a n d e ira ;  doce ki lóm e
tros, v haber anual de 3 . 4 0 0 ' pesetas..

1.172.' C ar te r ía -p e a to n ía  de B a r c ia  de l  
Seijo ,  con 'o b liga c ió n  de c a m b ia r  ©n la  
C a r te r ía  de Seijido y servir  <*1 depóriro 
d e  B o rr a l le iro ;  haber anual do 1.765 pe
setas.

1.173. C a r te r ía  ' rural d o  B em p ostn -  
R u b in C c o n  ob ligació n  de c a m b ia r  al pa
so d i ‘U A g e n te  m o n tad o  circular  do L a  
E s t r a d a ; dos ho ras ,  y  h aber anual do 
730 pesetas.  •

1.174. P é a to n ía  de B o u za s  a A k a b r e ,  
con obligación  de c a m b ia r  ©n B o u z a s  y  
servir b a r r i o ’ de Alcpbre,  P a rd aiñ a ,  B a-  
rreiro,  L u g a r  de la F uon te ,  S obreira ,  \ i- 
ña G ran d e,  G a r ita ,  C a b o  do M ar,  L a m e -  
l a ' d o  A b a jo ,  R o a d e  y T a f o n a ;  rie le  k i ló 
m etros ,  y  haber anuál de 900 pesetas.

1.175. C a r te r ía  rural de» B rocós ,  con 
ob ligació n  de ca m b ia r  al p a so  del P e a tó n  
c irc u la r  de C a s i ñ á s ; d o s horas,  y  h a b e r  
anu al  de 730 p esetas.

1.176. C a r te r ía  rura l  do B urgo-Cor^  
togada* con ob ligación  do c a m b ia r  al p a 
so del A gen te ,  m o n tad o  c ircu lar  do Sille- 
d a  ; c\os horas,  v haber anu al  do 730. pe
setas. . ' '*

1.177., C a r te r ía  r u r a l . de . C a lv o s ,  c o t í  

ob ligació n  d e  c a m b ia r  a la  con du cc ión  
de Redundóla  a B erducido  y  servir  l a  
parroquia  de C a l v o s ;  dos horas,  y h a b e r  
a nual de 750 pesetas.

1.178. C a r te r ía  rural de C a m a n z o ,  con 
o b l iga c ió n  de servitt A ñ o b r e ;  dos h o ra s ,  
y  haber a n u a l ' d e  7^0 p e s e ta s .  :

1.179. P e a to n ía  d e  C a m b a d o s  (circu
la r) ,  con  ob ligación  d e  c a m b ia r  en C a m 
bados y  servir  a T o r r e ,  A la m e d a  V i e j a ,  
B re jo ,  B a rc a ,  U s o  d e  la  T o r r e ,  S a n t a  
M arina, Los Pozos, Sabugueiro,  C a rh a -  

Jlos, C ornil la ,  L a  C a b ro ira ,  B a r r i o 'M o  
S a n to  T o m é  v C a m b a d o s ;  doce  k i ló m e 
tros en sentido circular,  y  .haber a n u al  
de- 1.200 peseta s .

i.icSo. C a r te r ía  ru ra l  de  C a m p o s a n -  
cos ,  con  o b liga ció n  de ca m b ia r  ©n L a  
G u a r d ia  y  servir  C á m p o s a n c o s  y  los  b a 
rr io s  d© El P a s a je ,  S a á ,  C ó u to ,  O u tc i -  
1*0, S a lg u e iro  y  G r a n j a ;  d o s  h o ra s ,  y 
haber  anual de 730 pesetas.

i . tS í . P e a to n ía  d é  C a n g a s  d e  M orra -  
zo (a fu e ra s ) ,  con ob ligación  d e  c a m b ia r  
eh C a n g a s  y  servir  los lu g a r e s  d o  B a 
lea, S an  R o q u e,  S ierras ,  C im á d e v i la ,  R e 
tí visa, Espíri.tu Santo , Ro-cleira Forte- y  
d e m á s  si tuados en ©1 r e c o rr id o ;  h a b e r  
a nual do 1.760 pesetas.  '

1.1S2. P e a to n ía  d e  C a n g a s  de  M o r ra -  
7,0 a T i r a n ,  M o á ñ a,  M eira  y  D o m a y o ; 
trece  k i ló m e tro s ,  y  h a b e r  anual de 2.600 
pesetas.

1.183. C a r te r ía  r u ra l  cíe C á n id o ,  cori 
ob liga ció n  de c a m b ia r  al A m b u la n te  .Vi- 
g o -B a y o n a  i . a y  servir  los barrios de C á 
nido, R o s o ,  L is tr o ,  L a v a n d e ira ,  H c rm i-  
d a ,  M atocn,  T o u c e d o  y  Po zo;,  dos ho
ra s ,  y  haber a n u al  de 730 p e se ta s .
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.1.184. Cartería rural de Carboen-te, ! 
con' obligación de cambiar al (paso del l 
Peatón circular de Rodoiro; dos horas, | 
y haber anual 730 pesetas.

1.185. Cartería rural de Cafrasquei- 
ra-Sisan, con obligación de cambiar al 
paso del Agente montado circular de 
Cambados; dos horas, y ih^er anual do 
750 pesetas. . s

1.186. Cartería-peatonía de Casal, con 
obligación de cambiar en la Estafeta de 
Calvario y servir los barrios de Seijo, 
Iglesia, Bagunda, Nayan, Sabajanes, 
Curro, Broa, Casal, Corredoira v parte 
de los de Pardavila y Pórtela)' haber 
anual de 1.165 pesetas.

1.187. 'Cartería rural de Casnsuovas, 
con obligación de cambiar al paso de 
la exclusiva de Pontevedra a Aguasan* 
tas; tres horas, y haber anual de 1.095 
.pesetas.

1.188. Cartería rural de Castrocín- 
Oca, con obligación de Cambiar en la 
Cartería de Balboa ; dos horas, y haber 
anual .de 730 pesetas. ,

1.18^. Cartería rural de Corujo, con 
obligación de cambiar con la ambulante 
Vigo-Bayona primera y sd 'v ir . los ba
rrios de Abad, Breadouro, Burdes, Bu- . • 
zos, Calzada, Cotarelé, Carbállal, Coto 
dp Arriba y de AbajoV ónrrasqueira, Cim
bro, Fragósela, Fontenla, C andara,'G a
to, Iglesia, Lage, Longea, Luz, Maicas, 
Molares, Parrocha, Pedreira, Pereira, 
Quintas, Roméu Rozas, Río, Sean, Ta* 
rrio, Torre, .Tintoreira, Vino y Verdeal; 
dos horas, y. haber anual de 730 pesetas'.

1.190, Peatcmía de Corredoira1 (circu
lar), con obligación de cambiar en Co
rredoira y servir á Medo, Iglesia y Co
rredoira; 7,500-kilómetros, y haber, anual 
'de 1.500 pesetas. '

1.19 1. Cartería rural de Coto-Caroy, 
p con obligación de cambiar al Paso del

Peatón de La Chan-Cárballedo a Coto- 
Caroy; dos horas, y haber anual de. 730 { 
pesetas. , '  .

í.rgk. Cartería rural de Covelo, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Mondáriz a Máceira y Peatón «de Co- 
velo-Franqueira y Cartero-peatón de Go- 
. dones, y servir fa parroquia de Covelo; 
seis horas, y haber anual de 2.190 pese
tas. #
’ 1.193. Cartería rural de Coya de Arri

b a ,  con'obligación de cambiar en Bou* 
zas y servir los barrips de Rocío, To- 
rreiro, Lamélas, Lucero,*, Iglesia, Castri- 
11o, Esturanes, Rañeira, Chouzo, Gami .̂ 
no de la ^Raposa, de la Cadena, Cuatro»

\ Caminos * de la Florida y carretera Vie
ja  de Bayona; seis bofas, y haber anual 
de 2.190 jpesetas. ^

1.194. Cantería rural de Chumba» con 
obligación de cambiar ent Teig y servir 
los,'barrios de PradinT Trtigariño, Mou-

. ta, Par adela, Faro d é la  Guía, Conde- 
sende, OliveiVa, RÍ9S, Balbarda, Parai- • 
xal, Fervenza, Tr^pa, Almela, Iglesia, 
Rotea, Cuatro Puentes, Arcálonga, Roü- 
xa y Ferrefra; tres horas, y habef anual 
de 1.095 pesetas. *

1.195. Cartería-peatonía de Deva, con 
obligación de cambiar en La Cañiza y 
servir Petan; cinco kilómetros (terreno 
accidentado), una. hora de oficina; con 
el.naber anual de 1.465 pesetas.

1.196. Cartería rural de Dujam e'(La- 
3ín), con obligación de cambiar al Pea
tón circular da Las Cruces (por Madri- 
sende), y servir las entidades de su pa-

'rroqtÜa; dos ho^s, y  haber .anyal de ! 
730 pesetas* - 1

J.T97. Cartería-pea.tonía de Escuadro, 
con obligación de recoger al paso del' 
Agente montado de Silleda y servir a 
Luciro, Outeiro, Cuvela^ Somoza, Sen -1 
ra, Cascajil, Ctimbraos, Sar y Ribas; 
cuatro kilómetros, una hora y haber 
anual de, 1.165 pesetas. i

'1^198. Cartería fural de Estrivela, con | 
obligación de cambiar al paso de la con- 1 
ducóión de Pontevedra a Cangas de Mo- 1 
rrazo (por. Marín) ; tres horas, y haber 
anual de 1.095 Pesetas.

1.199. Peatonía de Figueirido a I011- 
ral-Vilaboa, Cobre»s-Santa Cristina y Co- " 
bres-San Adrián; haber, anual de 1.800 
pesetas.

j.200. .Cartería rural de Forcarey, con 
. obligación de cambiar al paso dé. la con

ducción de Sotelo de Montes á La <ás- u 
tráda y a los Carteros peatones de Mou- 
rada-Castrelo y ValimfajemiarPereira, y 
al Peatón de Forcarey a Meabia; cinco 
horas, y haber anual de 1.825 pesetas.

1.201. Peatonía de Forcarey a Acibei- 
ro, con obligación de cambiar en la Car
tería de Forcarey y servir a Dos Igle
sias, Cotiño-Acibeiro y Afcibeiro; haber 
anual de 1.600 pesetas. , '

1.202. Cartería rural de Frades, con 
obligación de cambiar cbn el Peatón de 
Mondáriz a Gargamala y servir la Pa
rroquia de Frades;'dos horas^  ̂ haber 
anual de 730 pesetas.

1.2Ó3. Cartería rural de Gestoso, con 
obligación de cambiar al paso del Pea
tón circular de Silleda ; tres horas, y ha
ber’ anual dev 1.095 pesetas.

1.304. Cartería-peatonía de Godones, 
con obligación de cambiar en Maceira 
y Servir Campo, Fofe y Godones.,. Con
duce la valija de Prado y La Grana. Ha
ber anual de 2.125 pesetas. •:

. 1.205. Cartería rural de Granja-Do-
r-ron. con obligación de cambiar aí paso 
de la exclusiva de Pontevedra a- El Gro- 
ve; dós.horasY y haber anual de 730 pe- 

' setas. ' " ,
1.206. Cartería-peatonía dé Graña- 

Mata'lobos, co.i obligación de cambiar 
en la Cartíería de Toedó. Haber atfiml 
de 965 pesetas.

1.207. Cartería-peatonía d¿ Gres-Ca
pilla, con obligación de cambiar en Ca- 
manzo, ^Fondevila, Baseuas. y Merza. 
Nueve kilómetro^ y haber anual de pe
setas. 1.965. ! '

1.208. Cartería -rural\de Gui^án, con 
obligación de cambiar con el Peatón del 
apeadero de Peinador a Güizán y servir 
la pa'rrocjuia.t Dos horas y haber anual 
de 730 pesetas.

1.209. Cartería-peatonía de (Iglesia- 
Salto, con obligación de cambiar ,al pqso

x'dei -Agente montado jde Rodeiro (circu
lar), en et! Puente, Tres kilómetros y ha
ber anual de 965 pesetas.

1.210. Cartería rural de jLage ¿La),
' con obligación de cambiar en Berducido

y servir p Casal,N Estreiro, Eiros y Couso. 
Tres horas y haber anuafl de '1.095 pe
setas.' . , . ' .

i.^n.r Cartería rural de Linares, con 
obligación de cambiar en Las - Nieves y 
servir los barrios de Linares, Chan. y 
Redondelo. Tjres horas y haber anuaí de 
1,095 pesetas» ; , . t •

1.212. Péatoofa de Merza $ Bodaño, 
Brea y San Pedro de Losen. , ü2.'kilóme
tros y haber'anual de .2.400 pesetas.-

1V213. Cartería rural de lytoreira-Mei- 
ra, cop obligación de cadibiar al paso dé 
la coñduccióp de . Pontevedra a Cangas 

1 (por Moañá). Dos horas y haber anual 
‘ dé ^30 pesetas. ' . ‘

1.214. Cartería, rural de (Mes (Sero-: 
dio), con obligación de cambiar al paso 
del Agente m o n tad o  de Porrino a Lou- 
redo y servir iá Parroquia. Tre's horas y 
haber anual.de 1*095 pesetas.

• 1.215. Cartería rural de iMosteiro-No- 
| gueira, con obligación de cambiar al pa- 
| so del Agente montado de Villagarcín a
¡ Rubianes. Dos horas y liaber anua! de 
! 730 pesetas.

1.216. Cartería rural de Nieves (ba
rrio de fia Estación de Las), con obliga
ción de cambiar en Las Nieves v servir 
a Porqueira, Aldea, Carabispo, Guianes, 
Estación, Paredes v Bruñeirías. Cuatro 
horas .y haber anual de 1.460 pesetas.
, 1.217. 'Cartería ruraí d<̂  No.ceda, con

* obligación de servir a Meinjomin-Iglesia- 
Menjomvn, Anzd-Madriñáci y Noceda. 
Cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas. '

1.215. Cartería-ruraí de Oi'aven, con 
obligación de cambiar al paso1de la con
ducción de Redondela a Berdqcido y ser
vir el' 'lugar de Oitaven. Dos horas y ha
ber anuai! de 730̂ . pesetas.'

1.219. Cartería rural de Padrendar 
Cambados, con obligación de cambiar ded 
Agente montado de. Cambados. Dos ho
ras y haber anual de 730 pestetas.

1.220. Cartería rural de Parada-Cam- 
pañó, con obligación de cambiar aí paso 
del Peatón circular .de tLerez. . Dos (fibras 
y haber anual de 730 pesetas. ,

1.221. Cartería rural de Párarños, con 
obligación de cambiar una vez al día en 
la Cartería de Guilíarey y servir Pára
mos. Dos horas y haber anual de pe
setas 730. /

1.222. Cartería rufail de Pedreira-La 
Lama, con obligación de cambiar al paso 
de la conducción de Pontevedra a Sei-

^jido, ai IPeatóíi de La Lama a Barcia 
del Seijo y ai Cartero-peatón de Gen de. 
Cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas. ~

1.2^3. Cartería rural de Pesqueiras, 
conv obligación de cambiar con la con
ducción de Saivatierra a Mondáriz y sei- 
vir los barrios de Gandarela, Gaílamoñ- 
de, Outdi'ino, Afeas, Fernaí, Albosiro, 
Corujo, Bugarin, Fontearcada, Salcide, 
Rián y ¡Cha<i de Iglesia. Dos horas y 

, habelr anual de 730 pesetas.
1.224.- Cartéría rural de Pinzás. con 

obligación de cambiar en la Cartería de 
Santa María de Tebra y servir Piñzás. 
Tres; horas y haber anual de 1.095 pe

setas. • ‘ V /
1.225. Péatonía de Pontevedra a dLa 

Gándara, con obl¿gación de cambiar en 
la Principail y servir El Burgo, El Ma
lecón, Carretera Ide Santiago hasta e)l 
empalmé de Lerez, San-', i ha y f^a Gán
dara. Nueve kilómetros y haber áhuai 
dé 1.800 pesetas. , ,
^ .2 2 6 . Peatonía de Puente Cesures a 
Telleiro, Poyo de Abajo,\ de Arriba, Re
dondo, Canto-Can dide, Grabas, Carreiró, 
Fojo, Inférta» San Julián y ̂ Puente Ce- 
sure^. Nueve kilómetros y haber anual de 
900 pesetas. /

i .227.1 Cartería rural de Rajó, con 
obligación de> cambiar; al paso de la 
exclusiva de Pontevedra a El Gpové. 
Dos horas y r&aber anual de 730 pe
setas. • . ;

1.228. Cartería rura1 de Regueiro, 
con obligación de cambiar e<n Yigo, re- 
páitir e! barrio y én. los dé Castro Al- 
to¿ ’ Arines’, Pozo Peinado, Castaño,
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Puente Nuevo, San Amaro, Riobó, Per
ñas y Couío Mantella. Cinco hora® y
haber anual <le 1.S25 pesetas.

1 .229. Cartería rura1 de Riba-Callo- 
bre, Vun obligación de cambiar'al paso 
del Agente montado de I¿a Estrada 
(circular). Dos horas y haber anual de 
730 pesetas.

1.230. Cartería rural de Ribade»lou-
ro, -con obligación de cambiar con la 
exclusiva dp -Tuy* a Yigo en el barrio 
».le Castro y servir la parroquia de Ri- 
badelouro..'* Cinco hor a.> y • haber anual 
de 1.825 pesetas.

1.231. C a r t e r i a V ur a l d e R i vei r o-
Corvillón, ron obligación de cambiar en 
la Esta leía de’ Cambados. Dos horas 
v haber anual de 730 pesetas.

1.232. Cartería rura* de Sangenjo,
con obligación propia del cargo. Cinco 
hora- v haber anual de 1.825 poseías.

1.233. Cartería rural de • San. Juan
de Panjón, con obligación de cambiar 
con la ambulante y con' los Carteros 
de Angustia y Caín*;»», >¡r viendo los ba
rí ios de Panjón, Caiíar, Arena Alta, 
Prirqu^ira, Carregail, .Quinteiro, Touza,/ 
Barcolleira, Rabadeira. Sancho, Para- 
viñal, Carballeira, 1> i al, Patos', Riode- 
forrnos, Bouxabella . y Madorra. Seis 
horas v haber anua] de 2.190 pesetas.

1.234’. C^rtevííi rural de San Mamed 
de L uihv con obligación de cambiar al 
.paso del Peatón c..acular de Das Cru
ces. Dos horar .y haber .anual de 730 
pesetas. ♦

.1.235, Cartería rura! de San Miguel 
de Baronía, con obligación (le cambiar 
en. Santo de Vea., sirviendo su parro
quia y los lugares de la ¡misma de Re
torta Santo, Casa- de Prados, Bumio, 
Padamio, Bandín, Borcala (San Mi
guel). Cimadevila, Quintas e Iglesias. 
Cuatro horas y halar anual do r.qóo 
peseta-.

j.2y>. ■ ('.artería ri:ra! de San - Pedro»
’ de Tomuza, con obligación de' cambiar 
en bi cartería de Palacio-Salcedo. Dos 
horas v haber anual de 750 pesetas.

1.237. 'Cartería rur:J de San Pe hay0 
de Ndv/a, con. ibligación de cambiar 
con la ambulante Vigo-Bayona en el 
apeadero del Juncal y servicios barrios 
de Dehesa, (.i o vera a. Juncal, Pereiras, 
Quíntela. Radnndo, ha.mil y Tornada. 
Dos lioras y haber anual de 730 pê  
.setas.

1.238. Cartería ruia! de Sestelo-Ba. 
vón, con obligación cambiar a? paso 
del Agente montado circular • de Villa- 
garcía a Rubiane-s y Viílagarcia. Dos 
hora» y haber anual de 730 pesetas.

1.239. Cartería rural de Setad-vs,
con obligación de cambiar con el pea
tón <le Las Nieve» a Vide y servir los 
barrios de Medon<-, Pazo, Iglesia, 
Ponza, Lamela, Cosía,*., Pedrazón, Po
zas, Cuteiro, Bárrela, Socorreira, Sou- 
tu, Castro, Lage. Cabalonga y iFemiil. 
Dos horas y haber anual de 730 pe
setas.

1.240. Cprrería rural de Sineiro-Vi-
iariíio, con obligae.ón de cambiar al 
paso del Agente montado circular de 
Camba-dos. Dos hora- y haber, anual 
de 730 pesetas.

1.241. Cartería rural de Tabagón,
con obligación 'de cambiar con la con. 
d’u-cción. de Tuy a La Guardia y servir 
los barrios de Outon.. Morán, Vakte- 
mifiotos, Cumiceira, F ! Tamuje, Eidos

de Abej o, Paradela, Rúa de la  Cal, 
RVia de Abajo, Pórtela, Picones,' La 
Iglesia, Carril, San. Miguel de Taba
gón y San Bartolomé de Eira.. Dos 
horas y haber anual dé 730 pesetas..

i. 2 42. Cartería rural do Tourón, 
con obligación de cambiar al ¡paso de 
la conducción de Pontevedra a Seijido. 
Dos horas y haber anual de 730 pese
tas.

1.243. Cartería-peatonía d<* Traban- 
ca-Badiña, con obligación de cambiar 
en Villagarcía y servir a Pereira, Car- 
dihuela, Guillan, 1 .a Torre y Traban- 
ca-Badiña. 5,900 kilómetros, una hora 
de oficina v haber anual de 1.46̂ 3 pe
setas. / ' '

1.244. Pe atonía de Tuy a sú esta
ción, con obligación de> transportar la 
correspondencia dos veces al día. Ha
ber 'anual de J.200 pesetas.

1.245. Peatonía dv. Tuy a Malvas,, 
con obligación cle cambiar en Tuv y 
servir Malva?. Quince kilóipetros kla 
v regreso v habtM* anual de 1.200 pe
setas.

1:246. Peatonía de Tuy ;r Randuíe, 
con obligación de cambiar en Tuy y 
servir las parroquias de Pazos de Re
yes y Randuíe. , Haber anual de 1.200' 
pesetas.

1.247. Cartería rural de ,Vilaboa-So- 
bradelo. con obligación de cambiar xd 
paso de la conducción! de Villagarcía a 
Cambados: Dos huras y habe anual 
de 730 pesetas.

1.248. Cartería rura1 de- Vi* a mean, 
con obligación de cambiar a! paso del 
Cartcrb-peatón de 1  edr^ (Santa Ma
ría) v servir su parroquia. \ Dos .horas 
y haber anual de 730 pesetaV

1.249. Cartería rural de ViJlanueva 
(San J 11a n), con o h-1 i gación 1 de cambi ar 
en La’lin. .Do? horas \  haber a#mal de 
730 pesetas.

1.250. Cartería rural de Villanueva- 
Tenorio, con obligación de cambiar al 
paso de la conducción de Pontevedra a 
Aguasan tas v al Cartero rura l de Ro
bó a Akhonfrev. Dos horas y haber 
anual de 750 peseras.

1.251. Cartería . rural de Villasobro- 
so, con obligación do cambiar con la 
conducción de Puénteáreas .a Meirol y 
■servir su parroquia. Dos horas y ha
ber . anual de 730 peseta?.

i .252. 1 Cartería rural de Villatuje, 
con con obligación de- servir las parro
quias de Sampayo, J-ehozán, ¿obra, 
Barcia, Ausean, presando y Cristimil. 
Dos horas y haber anual de 730 pesetas.

j.253. Cartería rural de Yístalegré, 
Yon obligación de cambiar al pa?o del 
Peatón de Lalín. Dos hora- y haber 
anua! d̂  750 pesetas.

Provincia de Salamanca
1 .254. Cartería rural de AJdeaseca 

de la Frontera, con obligación de cam
biar en Peñaranda y haber anual de 
1.460 ¡pesetqs.

1.255. Cartería rural de Arabayona 
«e Múgica, con obligación de cambiar, 
én Pedroso de la Armuña. Cuatro .ho
ras y haber anual do 1.460 pesetas,

1.256. Cartería-pea ton ía de Armen te- 
ros, con obligación de cambiar en flLa 
Tala y servir Navaembela, Íñigo-Blan- 
co v Rovalbos, con el Kaber anual de 
3.565 ppsetas.

1.357, Cartería runa! de Bóveda de!

i Río con obligación de cambiar
con la conducción _ de Peñaranda de Br.^

1 camcnte a Alaraz. Tres horas y ha!.^.:
| anual de 1.095 pesetas.
¡ jr.258. Peatonía de Campo de L<s-
¡ desma a Villaseco de los Camiio?, con 
\ obligación de servir a Cejudo del Ba~
\ rro y haber anual de i .-800' pesetas.
\ 1.259. Peatonía de Cantalapiedra a.
\ su estación, con obligación de canv- 
! biar pn los dos punios, con las .expe- 
¡ díciones amibuls.nte?. Haber anual' de
| j.400 pesetas.
i 1.260. Cartería riua/l de Carpu> de
¡ A/aba, con obligación de cambiar »-ji 

la estación. Cinco horas y haber anual 
de 1.825 pesetas.

1.261. Cartería rural de 'Cepeda, 
con obligación de . cambiar del Agen* 
le montado de Sequeros a  Cepada y 
Sotos-errano. d'res Jioras y haber anual 
de 1.095 pactas.

1.262. Cartería-peatonía de Cerrai* 
bo/ con obligación de. cambiar en Ift- 
estación de Olmedo y servir !Fuenla- 
brada. Haber anual de 2.3Ó5 peseta?.

« 1.263. Cartería rural de Córbacertu 
con’ obligación de cambiar ál paso d« 
la conducción y servir a Negrillo-. 
Tros horas y haber anual de 1.095 pĉ  
setas,

1.264. Cartería-peatonía de Cubo de 
Don Sancho, Ton obligación de cambiar 
al paso de la conducción de Vitígudiiw> 
a iFuente de S^n Esteban, sirviendo a  
í tuero de TIuebra. Habw* anual de pe
setas 1.365,

1.265. Cartería rural de Escuriail de i*. 
Sierra, con obligación de cambiar con ía 
conchiüCÍ<>n de Gubijuelo a  Escurial. Tre > 
horas y haber anual de 1.095 pesetas.

,1.266. Cartería-peatonía de Fresno-AL 
hándiga, con obligación de cambiar en 
fia Mava. Cinco'kilómetros y haber anual 
de 1.395 pesetas.

,1.267. 'Cartería rur^1 de. Fqcnterro- 
ble de Sál va tierra, ccai obligación de 
cambiar al paso de la conducción de 
Guijuelo a Endrinal y del Cartero-pea- 
lófi de -Los Santos. Tre^ horas y ha
ber anuál de 1.095 pesetas:

i .268. Peatonía d° Fuentes de San 
.Esteban a ia estación, con obligackW 
de cambiar con expediciones atribuí 
lántes y servir la estación y Colonia. 
Haber anual de 700 pesetas'.

T.2Ó9. Peatonía de Maya} (La) 
tación) a Galindusté. con obligación de 
servir pantano de .Santa Teresa y Pe- 
layo. 11,700 -kilómv>rros y haber nnu&l 
de 2.3410 'pesetas.

1.270. /Cartería rural de Mazúceos^ 
con obligación de cambiar al paso á» 
la conducei<>n de \  itigudino a /Aidei^ 
dáviía do la Rivera y. servir Mazueco,?. 
Tres horas y haber anual de. 1.095 
set^s. r .

1:271. Cartería-peatonía de MgPwüb* 
lio, * con obligación de cambiar dos v«- 
ces'al- día con la conducción de Bójar 
a Sequero» y servir a Santa María éei 
LTano. Haber anual ce 1*065 (peseta?.

1.272. Cartería í*ural de Pereña 'm 
(la Ribera, con obligación de camíbiagi 
a! paso de la conducción de Saíafnanc* 
a Villar! 110 dó Iqs ' Aires. Tres horas % 
haber anual de 1.095 posoto-s.-  ̂ '

1 .273. Cartería-i>ealontía de ¿PimochiH, 
con obligación de cambiar en J-Torcajo'db 
Montemayor. Ocho kiilóniotras y 
a¡mia»l de 1.965 pesetas.
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1.274. Cartería-peatonía tíe Puente 

del Congoj o, con obligación de cambiar 
con Iíí conducción de Béjar a Piedrahita 
y servir .a Barciinuelk*. Seis kilómetros 
y  haber anual de 1.565 T retas.

1 .275. Cartería rural de L a  Redonda, 
con obligación de cambiar a'l paso de la 
conducción de Lumbrales a Ahigal. Dos 
horas y haber anua] do 750 pesetas.

^ 1.276. Cartería rural'de Saldeana^ con
obligación de*cambiar al paso de la con-' 
duceión de Lumbrales a Vilviestre. Dos 
horas y haber nnuel de 730 pesetas!

-1.277. Cartería rural de Sando de San
ia (María, con obligación .de recoger a la 
llegada y salida del Agenté montado de 
Aldehuela de la Bóveda, entregando al 
mismo y de Jos Peatones ide Envicia de 
San Silvestre a Frades. Tdes horas y ha- 

• ber anual de i.095 pesetas.
1.278. Peatonía de Sando de S a n a  

María a La Encina de San Silvestre, con 
obligación de cambiar en la Cartería de 
Sando de Santa Alaría, servir Santa Ma
ría de Sa<ido y (la Encina de San Silves
tre, cámbiando en Santa María con e'l 
Peatón de este punto á Villasdardo. • Mal 
ber anual d e ' 1.400 pesetas.

1.279. Cartería rural lie Santa Olalla 
de .Yeítes, con obligación de cambiar al 
paso de la conducción de Puentes de San 
Esteban a Sequeros. Tres huras v haber 
anual de 1.095 pesé'as.
/ i .280. Peatonía de Tantanes a Ser- 

vández y Avililla. Seis'kilóm etros y ha
ber anual de i.aoo. pesetas.

C.2$i. Cartería-peatonía de El Tejado, 
con obligación de cambiar en. Puente^ de'l 
Congosto y servir L a  (Magdalena y . casi
llas. Haber anual de 2,265 pesetas.

1.282. Cartería- rural de Tornadizo, 
con obligación de cambiar en San Mi
guel de Valero. Tres horas y  haber anual 
de 1.095 pesetas. ** x

1.283. Cartería-peatonía de Valdecar-. 
pihteros, con obligación de servir Valde- 
carpinteros, Aceñueb, Serradilla, Villo
ría, Peronillas, Mediasfuentes, Casilla de 
Camineros, Parador -<je S-. Giráldez, Pa
rador de Valdenovillos/(Caseta de la Vía 
y Gallineros y cambiar en el apeadero 
del Salho del* Gitano ¿1 ambulante (ascen- 
so y descenso) de Medina del Campo a 
Fuentes de Oñoro. Ocho kilómetros y 
haíb%r anual de 1.065 pesetas.

1.284. Cartería rural de Yaldehijade- 
ros con obligación do cambiar al paso 
de Ja conducción de Béjar a Colmenar

"y despachar al Cartero Peatón de Aldea- 
cipreste. Dos horas y háber anual de pe
setas 730.

1.285. Cartería-peatonía IJe Valderro- 
drigo, con obligación de cambiar en Vi- 
tigudiño. Nueve kilómetros y haber anual 
de 2/165 pesetas. . . .  /

1.286. Cartería rural de ValdesangiJ, 
con obligación de cambiar en Béjar. Tpes 
horas y haber anual él© 1.095 pesetas.
. i .287. Cartería rural de -Valverde de 

Cíonzaliáñez, con obligación de cam biar 
en la carretera al paso -<le la exclusiva 
de Salamanca a Piedrhka en el Jugar 

» conocido por la  Casa del Tornillar. Dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

1.288. Peatonía de Villar de Gallima- 
zo a  Ventosa del Río Almar; Aleonada 
y San Vicente. (Haber anual de 2.800 pe- 
setd%.

1.289. Peatonía de Villar efe Peralón- 
so a Becerril, Pedernal y Espadaña, con 
el haber anual de 2.500 pesetas; . ,

1.290; Cartería rural de Zamayón, con 
obligación de cambiar $8 paso de la con

ducción. Dos horas y haber anual de 730 
pesetas. 

Provincia  d e  Santa Cruz de Tenerife

1.291. Cartería rural" de Breña Alta, 
con obligación de cambiar al paso de 
:1a conducción de Santa Cruz tie la Palma 
a Tazacorte. Dos horas y haber anual 
de 730 pesetas.

1292. Cartería rural de Breña B aja, 
con obligación propia del cargo. Dos ho
ras y haber anual de 730 pesetas.

1.293. Cartería-peatonía de Canteras 
de Silos, con obligación de cambiar en 
Los Silos y servir los Pagos d© las ¿Man
zanillas y  La Costa. Haber anual de 
1.065 pesetas.

1.294. Cartería rural de Cuesta (La), 
con obligación de cambiar a l.p aso .d e  la\ 
exclusiva de Tenerife a Buenavista y ser-

. vir La Cuesta v Barrio de Vistabella 
(parte), Montaña de Ofra, BecerriL L a  
HiguOrita*, El Charcón (parte). (Síiesta 
de Piedra, Carrerera del Sur, hasta el 
kilómetro' 4 y Carretera del Norte hasta 
el' kilómetro 7. Haber anual de ¿2.555 Pe* 
setas. .

1.295. Cartería rural de Charco del 
. Pino, jo n  obligación de cambiar al paso

de la conducción de Arico a Adeje. Dos 
hora* y haber anual de 730 pesetas.

1.296. Peatonía de Fasma a L a  Eífr- 
za, con obligación de enlazar la Carte
ría de Fasnia con las dos primeras ex
pediciones (ascenso y descenso) de Ja ex
clusiva de la capital a Granadilla. Haber 
«anual de <800 pesetas. \

1.297. Cartería rural de Garafia, cotí 
obligación de cambiar con la conducción 
de Los Llanos a G arafia y con el Peatón 
dé .Garafia a Franceses. Dos lloras y ■ 
haber anual de 730 pesetas. /

1.298. Cartería rural de Guaucha (La), 
con obligación propia defl cargo. Dos ho- * 
ras y haber anual de 730 pesetas.

1.299. Peatonía de Guía de Isora a 
Chiguecgpe, Aripc,- Chinche y Jarai. H a
ber anual de 800 pesetas.

1.300. Peatonía de Icod- a los pagos 
de Puebloñuevo, Las Granaderas, L as

, Barandas y Playa de San (Marcos. 
ber anual de i.goo pesetas.

1*301. '^Cartería rural de Loros (}Los),' 
con obligación de cambiar, en Valleher- 
m<yso y servir ingenios y caseríos <tel trán
sito. Cuatro viajés semanales. Dos horas 
y? haber anual de 730 pesetas.

1.302. Cartería rural de Médano (El),
' con obligación propia de  ̂ cargo. Dos ho

ras, y haber ahuál de 730 pesetas.
1.303. Cartería rural de Mirca, con 

obligación de cam biad en Santa Cruz de 
la Palma. Dos horas y haber anual de 
730 pesetas. .

1.304. Cartería rural de Punta de Ti- 
jarafe, con obligación de cambiar con la 
conducción de Los Llanos a Garafia. Dos- 
hora? y.haber anual de 730 pesetas.

.i*3° 5 ‘ - Cartería rural d© Río de Áp- 
co, con obligación de cambiar con la 
conducción de Arico a Adeje. Dos horas 
y haber .anual* de 730 pesetas.

1.306. Cartería rural dé San Andrés, 
de la Palma, con obligación de verific# 
el servicio• propio de la C artería/C uatro  
horas y .haber ajuiál de 1.460 pesie4as.

1.307. Peatonía d* San Sebastián dé 
la Gomera a los buques surto? en el puer
to, haciéndose cargo de la correspon
dencia entre dichos buques y. transpor
tarla a lá Administración Principal y vi-

' ceversa,v en los medios que facilite 2a

Compañía Transmediterránea, tanto por 
mar como por t: ' ra, cuantas veces hagan 
escala los mismos.' (Haber anual de 700 
pesetas.

1.308. Cartería rural de Tanque (El), 
con obligación de cambiar con la conduc
ción de Icod a Guía. Dos horas y haber 
anual de 730 peseras.

1.309. Cartería rural de Taucho, con 
obligación de servir La Concepción y Ti- 
joco de Arriba. Dos horas y haher anual 
de 730 pesetas.

1.310 . Cartería rural de T ijarafe, con 
obligación de cambiar con la cónducción 
de Los Llanos a Garafia. D os'hora? y 
haber anual de 730 pesetas.

1 .3 1 1 . .Cartería rural de Villa de Ari
co, con obligación propia* dél cargo. Dos 
horas y haber anual de 730 pesetas’.

Provincia de Santander

1.312 . Cartería-peatonía de Agüera de 
Trucios, con obligación 4 e servir Las H o
yas, La Mota, El Carrascal y L a  Ferre- 
fía. Una hora (seis kilómetros por te
rreno accidentado) y haber anual de pe- 
setas 1.685.

1.3 13 . Peatonía de Agüera de Tfucíos 
a Barrio Llaguno, La Llama, Valdearri- 
ba, Cabañas de la Sierra y El Juncal. 
Ocho kilómetros por terreno accidentado 
y haber anual de 1,760 pesetas.

1.314. Cartería-peatonía de Ambrose- 
ro, con obligación de cambiar en Gama y 
servir los caseríos del trayecto no distan
tes más de 500 metros de la carretera. 
Una hora, cuatro kilómetros (dos por te
rreno accidentado) y haber anual de pe
setas 1.205. ' ^

1.315 . . Cañería rural de Arenas de 
Iguña, con obligación de cambiar en L as 
Fraguas y servir este punto..- Sei?. horas 
y haber anual de 2.190 pesetas.

1.316 . Cartería-peatonía de. Arr.oyal de 
los Carabeos, con obligación d£ servir 
Barruelo, San Andrés, Perniz y  Dehesa 
de San Cristóbal, cambiando en su esta
ción férrea. Una hora, seis kilómetros por 
nieves, y haber anual de 1.805 pesetas.

1.317. Cartería rural, de Bárcena de- 
Carriedo, con obligacióé de cambiar con 
la conducción. Tres (horas y haber anuáil 
de 1.095 pesetas.

•1.318. Cartería rural de Bareyo, con 
obligación de cambiar con la conducción 
en todas sus expedicione?. Cuatro horas 
y haber anual de' 1.460 pesetas. (

1.319 . Cartería-pea’opía .de(Cam argo, 
con obligación de cambiar en Maliaño y 
servir Escobedo y Revilla. 10 kilómetros 
y haber anual de £2.365 pesetas. •

. 1.^20. Cartería-peatonía de ensarna
ría, con obligación de cambiar en Arrudo 
y servir Cabanzón. Una hora de oficina 
\ haber anual de 1.265 pesetas.

1.321. Cprtería-peatonía de Castillo, 
con obligación de cambiar al paso de la

■ conducción y servir a So'ame, Aoajas, San 
Pedro y V itoria Seis kilómetros v haber 
anual de L565 pesetas.

1.322. Peatonía de Castro Urdíales a 
su estación, coi* obligación de servir de 
enlace entre las expediciones ambulantes 
y ía Estafeta, con el haber anual de pe
setas 1.600. /

1.323. Cartería-peatonía de Ceceñas, 
con obligación de cambiar en g|u estación 
y en la estafeta de Solares y servir a 4 
Valdecilla, Hermosa y El Suto. 8,500 ki
lómetros (dos por terreno acoidentado) y 
haber anual de 2.105 pesetas.

(Con tin u ará .)
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